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 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 126/2021

DECAD-2021-126-APN-JGM - Dase por designado Director de Ejecución de Operaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04577759-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Ejecución 
de Operaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Marcelo 
Fabián LEONARD (D.N.I. Nº 26.479.240) en el cargo de Director de Ejecución de Operaciones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado LEONARD los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 – 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

#I6260076I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9852/21 v. 24/02/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 135/2021

DECAD-2021-135-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-01937031-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Subastas y Concesiones de la Dirección de Compras, Contrataciones y Subastas de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora pública 
María Sol SUÁREZ (D.N.I. Nº 33.524.769) en el cargo de Coordinadora de Subastas y Concesiones de la Dirección 
de Compras, Contrataciones y Subastas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública SUÁREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 4 de enero de 2021.

#F6260076F#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 - AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9864/21 v. 24/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 134/2021

DECAD-2021-134-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-85774182-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016 y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 6746 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N°  6746/16 se aprobó la estructura 
organizativa correspondiente a las aperturas inferiores del mencionado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Fiscalización de Ingresos y Egresos de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora María 
Bruna MARINO (D.N.I. N° 31.704.159) en el cargo de Coordinadora de Fiscalización de Ingresos y Egresos de la 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora MARINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#F6260088F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 201 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9863/21 v. 24/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 132/2021

DECAD-2021-132-APN-JGM - Dase por designada Directora de Desarrollo, 
Análisis e Información de Políticas de Integridad.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-83120489-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Desarrollo, 
Análisis e Información de Políticas de Integridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 
de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública y licenciada en Sociología Julia Natalia GENTILE 
(D.N.I. Nº 25.340.246) en el cargo de Directora de Desarrollo, Análisis e Información de Políticas de Integridad de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO 

#F6260087F#
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INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la contadora pública y licenciada en Sociología GENTILE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9858/21 v. 24/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 125/2021

DECAD-2021-125-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-82150984-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Formación en Integridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA de la SUBSECRETARÍA 
DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6260082F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Analía Mónica ZIMMERMANN SÁNCHEZ (D.N.I. N° 20.667.469) 
en el cargo de Coordinadora de Formación en Integridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRIDAD Y 
TRANSPARENCIA de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada ZIMMERMANN SÁNCHEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9851/21 v. 24/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 127/2021

DECAD-2021-127-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-75759560-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Soporte Técnico de la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.
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Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Pablo Juan Manuel ESTEBAN (D.N.I. Nº  23.332.690) en el 
cargo de Coordinador de Soporte Técnico de la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ESTEBAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 16 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9853/21 v. 24/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 128/2021

DECAD-2021-128-APN-JGM - Dase por designado Director de Productos Digitales.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-72991677-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Productos 
Digitales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO 
Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan Manuel 
DÓCILE (D.N.I. N° 25.866.355) en el cargo de Director de Productos Digitales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SERVICIOS DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor DÓCILE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9854/21 v. 24/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 136/2021

DECAD-2021-136-APN-JGM - Dase por designada Directora de Soluciones Tecnológicas de País Digital.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-88757784-APN-DRRHHYGCIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Soluciones Tecnológicas de País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA 
DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 12 de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María del Pilar ARANETA (D.N.I. N° 35.113.682) en el cargo 
de Directora de Soluciones Tecnológicas de País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada ARANETA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 12 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 -JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/02/2021 N° 9865/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 129/2021

DECAD-2021-129-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-88440799-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Regional NOA de la Dirección de Operación y Logística de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO DE MANEJO 
DEL FUEGO de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al técnico Lautaro Nahuel VAZQUEZ (D.N.I. N° 31.846.145) en el cargo de 
Coordinador Regional NOA de la Dirección de Operación y Logística de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
DE MANEJO DEL FUEGO de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
técnico VAZQUEZ los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 24/02/2021 N° 9855/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 131/2021

DECAD-2021-131-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-11906537-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

#F6260079F#
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 Boletín Oficial Nº 34.593 - Primera Sección 13 Miércoles 24 de febrero de 2021

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por el 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Administración de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada en 
Ciencia Política Mariela Silvina MARTINI (D.N.I. Nº 25.014.472) en el cargo de Directora General de Administración 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en Ciencia Política MARTINI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 24/02/2021 N° 9857/21 v. 24/02/2021
#F6260081F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 130/2021

DECAD-2021-130-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Ceremonial.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-03053398-APN-DGRRHH#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Ceremonial de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Gonzalo URRIOLABEITIA en el cargo precedentemente mencionado con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de enero de 2021, al señor Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario Gonzalo URRIOLABEITIA (D.N.I. N° 20.294.956) en el cargo de Director Nacional 
de Ceremonial de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 24/02/2021 N° 9856/21 v. 24/02/2021

#I6260080I#

#F6260080F#
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 Resoluciones

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 206/2021

RESOL-2021-206-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el EX-2019-74421588-APN-DNSA#ENACOM, el IF-2021-07106503-APN-DNSA#ENACOM, la RESOL-2021-
66-APN-ENACOM#JGM y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que a través de la Resolución RESOL-2021-66-APN-ENACOM#JGM se aprobó los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del NEUQUEN, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el IF-2019-53339960-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR 
ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de la mencionada Resolución. Asimismo, se 
adjudicó a la señora Marisa Noemí CANIUÑIR PARADA (C.U.I.T. N° 27-26357457-0) una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 209, frecuencia 89.7 MHz., categoría E, para la ciudad de NEUQUEN, provincia homónima.

Que se ha advertido un error material en el texto de la fórmula de la citada Resolución, debiendo decir la misma 
“EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE:”.

Que, en consecuencia, tratándose de un error material involuntario debe subsanarse a fin de evitar futuras 
confusiones, procediéndose a emitir el presente acto administrativo materializando la rectificatoria en cuestión.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que la enmienda a efectuarse no altera en lo sustancial el acto 
administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente válido.

Que la presente situación se encuentra contemplada como un error material, de rápida subsanación, conforme 
las prescripciones del Artículo 101 del Decreto Nº 1.759/72 (T.O. 1991), reglamentario de la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549, en los términos del cual se dicta la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el Acta 
Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y en los términos del 
Artículo 101 del Reglamento de procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el error material deslizado en el texto de la fórmula de la RESOL-2021-66-APN-
ENACOM#JGM, dejando establecido que donde dice “EL DIRECTORIO DE” debe decir “EL DIRECTORIO DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE:”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 24/02/2021 N° 9652/21 v. 24/02/2021

#I6259876I#

#F6259876F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 24/2021

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021

VISTO el Expediente Nº 45/2021/INAMU, la Ley N.º 26.801, la Resolución N.º 123/19/INAMU, la Resolución N.º 
128/19/INAMU, la Resolución N.º 183/16/INAMU y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N.º 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA como ente público no estatal.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el territorio de la República Argentina, 
otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que la Ley N.º 26.801 en su artículo 9 inciso f) establece que es función del INAMU gestionar, percibir y administrar 
el Fondo de Financiamiento y los ingresos que pudiera obtener por todo concepto, así como administrar los bienes 
del organismo.

Que artículo 9 inciso g) de dicha Ley establece entre las funciones y competencias del Directorio la de ejecutar las 
medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, 
industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar becas de 
estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario a tal fin. Asimismo, en su inciso h) establece la función 
de instrumentar las convocatorias para la presentación de proyectos destinados a subsidios nacionales.

Que por Resolución N° 123/19/INAMU, se aprobó el texto ordenado del Estatuto del Instituto Nacional de la Música 
ratificado por la Asamblea General.

Que en el artículo 2° apartado 6) del Anexo 1 de la Resolución N.º 123/19/INAMU, define como una de las medidas 
de fomento a la actividad musical, el otorgamiento de los subsidios, créditos y vales de producción establecidos 
en la Ley N° 26.801.

Que en el artículo 3° inciso 21) del mismo plexo normativo se estableció que el Directorio realizará todas las 
funciones ejecutivas y administrativas propias de la autoridad superior de acuerdo a la naturaleza jurídica del 
Instituto, entre ellos la de establecer las condiciones y requisitos para el otorgamiento de los beneficios previstos 
en la Ley.

Que en este sentido, el Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, en el marco de las competencias 
asignadas por la Ley N.º 26.801, estima oportuno realizar una convocatoria de alcance nacional para el otorgamiento 
de subsidios.

Que debido a la ampliación de la emergencia sanitaria establecida por DNU Nº  260/20, y en el contexto del 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio establecido por DNU Nº 297/20, siguientes y concordantes, todos los 
establecimientos con acceso al público donde habitualmente se desarrollan actividades musicales, en especial 
los centros culturales, clubes de música, bares culturales, auditorios, peñas, festivales, festividades tradicionales, 
y espacios no convencionales, que han permanecido cerrados o han sido suspendidos en los últimos meses y en 
la actualidad están funcionando con capacidad restringida por el cumplimiento estricto de los protocolos.

Que los trabajadores y las trabajadoras independientes del sector musical se encuentran seriamente afectados 
por la situación planteada, y han sufrido una merma muy significativa en sus ingresos genuinos derivados de las 
presentaciones en vivo, que resultan nulas en la actualidad.

Que si bien oportunamente fueron efectuadas convocatorias de fomento solidarias, para atender y asistir en la 
emergencia al sector, en esta etapa el objetivo es apoyar y sostener un proceso de recuperación productiva del 
sector.

Que ante la situación generada por la necesaria cuarentena establecida por el Poder Ejecutivo Nacional a raíz de 
la pandemia generada por el virus COVID-19, resulta imprescindible realizar, cumpliendo con los mecanismos de 
transparencia, federalismo y protagonismo de la actividad musical, un fomento dirigido a los establecimientos de 
todo el país registrados como Establecimiento de Música en Vivo en el Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MUSICA, a los fines de mitigar los efectos económicos producidos por el cese de las funciones de espectáculos 
públicos.

Que resulta indispensable generar un fomento a dichos establecimientos mediante un subsidio dinerario, a fin de 
apoyar el sostenimiento de dichos espacios que conforman el CEMV, siendo éstos últimos donde naturalmente los 
músicos inician su carrera, difunden su obra, generan audiencias, desarrollan una carrera artística y que estas salas 
se encuentran seriamente comprometidas en cuanto a su permanencia como tales ante las medidas dispuestas 
en el marco de la pandemia.

#I6259988I#
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Que es indudable, que estamos frente a una situación extraordinaria e imprevisible, que requiere de soluciones 
extraordinarias y excepcionales en el marco de esta pandemia.

Que a través de la nota NO-2021-00000007-INAMU-D#INAMU, el presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MUSICA se dirige a las autoridades del MINISTERIO destacando el esfuerzo de carácter presupuestario realizado 
por el INSTITUTO durante el marco de la pandemia, solicitando un aporte económico de carácter extraordinario 
que haga posible llevar a cabo la convocatoria que se aprueba por esta Resolución.

Que en ese marco, el INAMU ha suscripto un CONVENIO DE ASISTENCIA Y COLABORACIÓN CON EL MINISTERIO 
DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuyo artículo 1 establece que el objeto del presente convenio 
es materializar la asistencia económica del MINISTERIO al INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, para que dicha 
entidad se encuentre en condiciones de realizar la presente convocatoria de hasta DOSCIENTOS (200) subsidios 
de un monto a determinar conforme el Anexo II de la presente Resolución.

Que por su parte el MINISTERIO, una vez aprobado el proyecto de Convenio precitado se compromete a transferir 
al INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA a la cuenta Nº 00850005456214, CBU 0110599520000054562149 la 
suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($44.280.000.-), que serán 
afectados por el INAMU exclusivamente a atender el objeto previsto.

Que contando con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para afrontar las erogaciones que implican 
el dictado de la presente Resolución, corresponde dictar resolución fijando las bases y condiciones para la 
CONVOCATORIA REACTIVAR ESCENAS 2021.

Que mediante la resolución N.º 128/19/INAMU se ha establecido un instructivo de rendición de subsidios y/o 
ayudas económicas aplicable a la presente convocatoria.

Que la participación en la ‘CONVOCATORIA REACTIVAR ESCENAS 2021’ implica la aceptación de las Bases y 
Condiciones de la misma en su totalidad, así como el conocimiento de toda la normativa vigente al respecto.

Que el Área de Asuntos Técnicos Legales, el Área de Administración y el Área de Fomento han tomado intervención 
al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N.º 26.801.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Llámese a la ‘CONVOCATORIA REACTIVAR ESCENAS 2021’, a aquellas personas titulares 
de establecimientos de música en vivo registrados en el Registro de la Actividad Musical del INAMU como 
establecimiento de música en vivo a los fines del otorgamiento de los subsidios.

ARTÍCULO 2.- Apruébense las Bases y Condiciones para la presentación de solicitudes de la ‘CONVOCATORIA 
REACTIVAR ESCENAS 2021’ que obra como Anexo I el cual forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- Apruébense los montos de los subsidios de la ‘CONVOCATORIA REACTIVAR ESCENAS 2021’ que 
obra como Anexo II el cual forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4.- Apruébese la declaración jurada que obra como Anexo III, la cual forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 5.- La participación en la ‘CONVOCATORIA REACTIVAR ESCENAS 2021’ implica el conocimiento y 
aceptación de todo lo establecido en las correspondientes Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 6.- Cualquier hecho no previsto en la presente Resolución, será resuelto por el INAMU.

ARTÍCULO 7.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Paula Rivera - Diego Boris Macciocco

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9764/21 v. 24/02/2021
#F6259988F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 161/2021

RESOL-2021-161-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-12111096- -APN-DGD#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA y las Leyes 
N° 25.172, Nº 26.125 y N° 27.258, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  25.172 declara “Día Nacional de la Libertad Latinoamericana” el 17 de junio de cada año, en 
conmemoración del fallecimiento del General Martín Miguel Juan de MATA GÜEMES.

Que la Ley N° 26.125 declara “Héroe Nacional a Don Martín Miguel de GÜEMES”, único general argentino muerto 
en acción de guerra el 17 de junio de 1821, en la histórica epopeya de la emancipación del continente americano.

Que la Ley N° 27.258, modificatoria del Decreto N° 1584 de fecha 3 de noviembre de 2010, incorpora como “feriado 
nacional y día no laborable en todo el territorio de la Nación el 17 de junio de cada año, en conmemoración al paso 
a la inmortalidad del General Don Martín Miguel de GÜEMES”.

Que en ocasión de cumplirse en el corriente año, el 200 aniversario de muerte, el MINISTERIO DE CULTURA DE 
LA NACIÓN, ha previsto la realización de diversas acciones tendientes a destacar, rememorar y reflexionar sobre 
la figura del general y caudillo D. Martín Miguel de GÜEMES y su legado.

Que, en este orden, la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES, propicia la realización de DOS (2) Concursos, denominados 
PREMIO NACIONAL DE ENSAYO HISTÓRICO “MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES: ARQUETIPO NACIONAL” y 
PREMIO NACIONAL DE MÚSICA POPULAR “MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES: UN GRITO DE LIBERTAD”.

Que el concurso de ensayo histórico, tiene por objeto estimular y recompensar la investigación e interpretación 
que signifique un valioso aporte al conocimiento de la vida, obra e ideario de nuestro prócer, profundizando el 
estudio, análisis y difusión de su personalidad como arquetipo de argentinidad.

Que, mediante los ejes temáticos que se convocan, se procura distinguir la originalidad del tema y su justificación, 
hipótesis de trabajo, método y técnicas apropiadas de realización, fuentes primarias y secundarias consultadas, 
organización textual y redacción y relevancia de aportes.

Que por su parte, el concurso de música popular, tiene por objeto estimular y recompensar la creación artística 
que, a través de la canción, signifique un aporte a la difusión de la personalidad del Gral. GÜEMES, como hombre, 
como militar y/o como gobernante.

Que asimismo, tiende a distinguir la pertenencia temática, la originalidad y su descripción, composición y calidad 
técnica, relevancia de aportes, y aptitud del contenido para su utilización en ámbitos de enseñanza de niños y 
jóvenes.

Que es función de este Ministerio elaborar y promover políticas de participación institucional que fortalezcan las 
identidades culturales de la Nación.

Que las modalidades de ejecución y el cronograma establecido por el presente reglamento quedan sujetos a 
eventuales cambios en atención al Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) dictado por los 
Decretos Nº 875/20 y Nº 956/20, y a las normas complementarias que emita la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN en el 
marco de la evolución epidemiológica COVID-19.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES dependiente de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO CULTURAL ha intervenido en cuanto resulta materia de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y por el artículo 1º, inciso h) del 
Decreto No 392/86 y Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorias.

#I6258958I#



 Boletín Oficial Nº 34.593 - Primera Sección 19 Miércoles 24 de febrero de 2021

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Concurso “PREMIO NACIONAL DE ENSAYO HISTÓRICO “MARTÍN MIGUEL DE 
GÜEMES: ARQUETIPO NACIONAL” cuyo reglamento como ANEXO I (IF-2021-15248314-APN-DNPPC#MC) forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asignar en concepto de premios, la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL ($310.000.-) 
conforme el detalle de dotaciones de las distinciones mencionadas en el artículo 13 del ANEXO I que se aprueba 
por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Concurso “PREMIO NACIONAL DE MÚSICA POPULAR “MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES: 
UN GRITO DE LIBERTAD” cuyo reglamento como ANEXO II (IF-2021-15245926-APN-DNPPC#MC) forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Asignar en concepto de premios, la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
($225.000.-) conforme el detalle de dotaciones de las distinciones mencionadas en el artículo 14 del ANEXO II que 
se aprueba por el artículo precedente.

ARTÍCULO 5°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación de los concursos aprobados por 
los artículos 1° y 3°, facultándola para dictar las medidas complementarias que resulten conducentes a lograr su 
efectivo cumplimiento.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo a las partidas 
presupuestarias del presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA - 
PROGRAMA 21.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9448/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 206/2021

RESOL-2021-206-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-15444729- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991 
de fecha 24 de septiembre de 1997, la Resolución INT N° 784 de fecha 24 de agosto de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º de la Ley Nº 24.800 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo rector para 
la promoción y apoyo de la actividad teatral, como ente autárquico en Jurisdicción de la entonces SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que conforme a lo dispuesto por los Artículos 8º incisos a) y c, 14 incisos a), b) y f), 21 incisos a) y d) y 22 de la 
mencionada Ley, y el Artículo 4º y concordantes del Decreto Reglamentario Nº 991 del 24 de septiembre de 1997 
corresponde otorgar subsidios a salas de teatro independiente en función del régimen de concertación dispuesto.

Que debido a la ampliación de la emergencia sanitaria establecida por el DNU N° 260/2020, y en el contexto 
del Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) establecido por el DNU N° 520/2020, siguientes y 
concordantes, todos los establecimientos con acceso al público donde habitualmente se desarrollan actividades 
teatrales, en especial los centros culturales, salas y espacios escénicos, auditorios, festivales, y espacios no 
convencionales, trabajan con un aforo reducido de acuerdo a los protocolos de trabajo establecidos por las 
autoridades de cada una de las jurisdicciones.

#F6258958F#
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Que se hace imprescindible continuar sosteniendo la actividad productiva del sector teatral, mediante herramientas 
y ayudas que posibiliten su desarrollo en el marco de los protocolos de trabajo autorizados por las distintas 
jurisdicciones del país, los cuales implican una parcialidad del aforo permitido por cada función.

Que el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO según el Acta Nº 624 del día 17 de febrero 
de 2021 y por acuerdo del Director Ejecutivo y el Secretario general del Consejo de Dirección, de fecha 22 de 
febrero de 2021, de conformidad con lo establecido por el Artículo 8° de la Resolución INT N° 784/2009, aprueba 
la convocatoria, el reglamento y el formulario de la convocatoria del programa “ReactivAR Escenas” (IF-2021-
15444810-APN-INT#MC).

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 85/2021, se aprobó un incremento presupuestario a favor del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO por un monto de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL 
($ 150.930.000), para el ejercicio 2021.

Que han tomado intervención las Direcciones de Fomento y Promoción de Actividades Teatrales, Fiscalización, 
Administración y Finanzas y Asuntos Jurídicos, la Unidad de Auditoría Interna y la Coordinación de Gestión 
Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

Que el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO podrá, en casos especiales, variar las exigencias establecidas en el 
Artículo 11 inciso g) del Decreto Reglamentario Nº 991 del 24 septiembre de 1997, evaluando las circunstancias de 
cada caso en particular.

Que la presente medida se halla encuadrada en las facultades conferidas por la Ley Nº  24.800, el Decreto 
Reglamentario Nº 991 del 24 de septiembre de 1997 y la Resolución INT Nº 1481 de fecha 23 de noviembre de 
2015.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Convocatoria Nacional del Programa “ReactivAR Escenas” estableciendo como 
fecha de apertura desde las 10:00 horas del primer día hábil posterior a la publicación de dicho reglamento en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y las 24:00 horas del 19 de marzo del 2021.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el reglamento y el formulario de la convocatoria al programa “ReactivAR Escenas”, que 
como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución (IF-2021-15444810-APN-INT#MC).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9728/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 130/2021

RESOL-2021-130-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-12442589-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 26.190, 27.191 y 27.424, los Decretos 
Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999; 140 de fecha 21 de diciembre de 2007, 531 de fecha 30 de marzo de 
2016 y sus modificatorios, 986 de fecha 1° de noviembre de 2018, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, las Resoluciones Nros. 72 de fecha 17 de mayo de 2016 y su modificatoria y 84 de fecha 12 de abril 
de 2017, ambas del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, la Disposición N° 54 de fecha 7 de mayo de 2019 
de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE 
RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

#F6259952F#
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Que como consecuencia del proceso de reorganización llevado a cabo se creó la SECRETARÍA DE ENERGÍA y se 
estableció entre sus objetivos el ejercicio de las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el 
ejercicio de las actividades en materia energética.

Que por el citado decreto, se creó la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA dependiente de esta Secretaría, 
cuyos objetivos consisten entre otros, en: a) asistir a esta Secretaría como Autoridad de Aplicación del marco 
regulatorio eléctrico; b) participar en todos los aspectos vinculados con el desarrollo de la generación de energía 
eléctrica en su modalidad de aprovechamiento de recursos hídricos, con un criterio ambiental de tipo sustentable; 
c) promover, desarrollar, implementar, evaluar y monitorear programas y alternativas regulatorias de ahorro y uso 
eficiente de los recursos energéticos eléctricos, tanto en la oferta de fuentes primarias como en las etapas de 
transformación, transporte y distribución de energía y en los distintos sectores de consumo, d) asistir a otras áreas 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales y Municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
requieran la incorporación de criterios y contenidos de ahorro y eficiencia energética en sus actividades, planes, 
políticas y normativas y e) intervenir en la ejecución del RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO DE 
FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, establecido 
por las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, sus modificatorias y complementarias, y del RÉGIMEN DE FOMENTO A LA 
GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE INTEGRADA A LA RED ELÉCTRICA PÚBLICA, establecido 
por la Ley N° 27.424.

Que a los fines de lograr mayor celeridad y eficiencia en el ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas 
a esta Secretaría por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
que rige en el ejercicio de la función administrativa, se entiende necesario encomendar al Subsecretario de Energía 
Eléctrica el ejercicio de determinadas funciones mencionadas en la presente medida.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios y el Artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1.759/72 
T.O. 2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Incorporar los Anexos del Contrato de Fideicomiso del FONDO PARA EL DESARROLLO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES (FODER) creado por el Artículo 7° de la Ley N° 27.191.

b) Otorgar los Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables y los Certificados 
de Inicio de Obra y Principio Efectivo de Ejecución a los beneficiarios adjudicados en el marco del Programa 
RenovAr, a los comprendidos en la Resolución N° 202 de fecha 28 de septiembre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA y a quienes lo soliciten de acuerdo con el procedimiento establecido en los Anexos I y II de 
la Resolución N° 72 de fecha 17 de mayo de 2016 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y los beneficios 
fiscales correspondientes.

c) Firmar los Acuerdos de Adhesión al FODER a ser suscriptos con el fiduciario del FODER y los beneficiarios 
adjudicados en las distintas Rondas del Programa RenovAr.

d) Firmar los Acuerdos de Aceptación de Condiciones a suscribirse con el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), el fiduciario del FODER y los beneficiarios adjudicados en las distintas 
Rondas del Programa RenovAr, en los términos del modelo obrante como Anexo 8 del Acuerdo de Garantía 
suscripto en fecha 9 de agosto de 2017 entre el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR (BICE), en su 
carácter de fiduciario del FODER, y el BIRF, en su calidad de garante.

e) Ejercer las facultades relativas al PROYECTO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN MERCADOS RURALES 
(PERMER) que corresponden a esta Secretaría, en su carácter de Órgano Ejecutor, implementado a través del 
Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 y sus normas reglamentarias y complementarias; entre las que se 
destacan las siguientes acciones, que tendrán carácter meramente enunciativo:

i. la suscripción de contratos de locación de obra o servicios de consultoría con montos inferiores a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (USD 100.000) en el marco de procesos realizados bajo las Normas de Selección 
y Contratación de Consultores con préstamos del BIRF, créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) 
y donaciones por prestatarios del BANCO MUNDIAL (versión enero 2011, actualizada 2014);
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ii. la suscripción de convenios de viáticos relacionados con la gestión del PERMER, contemplados en los 
Componentes 3 y 4 del Convenio de Préstamo;

iii. la designación de comités evaluadores para los procesos de licitación que se lleven a cabo en el marco del 
PERMER;

iv. la suscripción de adendas o enmiendas a los contratos de obra, bienes y servicios en lo relativo al plazo de 
ejecución, terminación de obra y entrega de bienes o servicios para todos los procesos realizados conforme a las 
Normas de Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con préstamos del BIRF, 
créditos de la AIF y donaciones por prestatarios del Banco Mundial (versión enero 2011, actualizada 2014);

v. la aprobación de las solicitudes de pago.

vi. la conformación de las órdenes de compra de bienes.

vii. la suscripción de convenios con organismos nacionales o provinciales que no incluyan compromisos financieros 
por montos mayores a PESOS VEINTICUATRO MILLONES ($ 24.000.000).

f) Dictar los actos necesarios para la ejecución del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y EFICIENTE 
DE LA ENERGÍA (PRONUREE) aprobado por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007, y suscribir 
convenios y aprobar los reglamentos de los planes que deriven de la ejecución de dicho Programa.

g) Implementar el PROGRAMA DE USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE) aprobado por 
el Decreto N° 140/07, en los edificios públicos de todos los organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL y 
disponer acciones en materia de eficiencia energética.

h) Dictar los actos necesarios para la instrumentación, reglamentación y ejecución del PLAN ALUMBRADO 
EFICIENTE (PLAE) creado por el Artículo 1° de la Resolución N° 84 de fecha 12 de abril de 2017 del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

i) Dictar los actos necesarios y las normas aclaratorias y complementarias para la gestión y la administración del 
Listado de Consultores en Eficiencia Energética creado por la Disposición N° 54 de fecha 7 de mayo de 2019 
de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE 
RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA.

j) Dictar los actos necesarios y las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias para la ejecución del 
RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE INTEGRADA A LA RED 
ELÉCTRICA PÚBLICA, establecido por la Ley N° 27.424 y el Decreto N° 986 de fecha 1° de noviembre de 2018, y 
en particular aquéllas necesarias para la implementación de los Beneficios Promocionales.

k) Ejercer las competencias que corresponden a esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación del 
FONDO PARA LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍAS RENOVABLES (FODIS), en el marco de lo previsto 
en la Ley N° 27.424, el Decreto N° 986/18 y sus normas complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a subdelegar en una 
dependencia de rango no inferior a Dirección Nacional, el ejercicio de las funciones descriptas en los Incisos f), g), 
h) e i) del Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 24/02/2021 N° 9640/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 131/2021

RESOL-2021-131-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-07530114-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

#F6259864F#

#I6259822I#
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Que el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que el Inciso b) del Artículo 2° de la mencionada ley establece las bases de delegación para reglar la reestructuración 
tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el 
funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el 
COVID-19.

Que en el Decreto N° 311 de fecha 24 de marzo de 2020 se consideró que, con la finalidad de mitigar el impacto 
local de la emergencia sanitaria internacional, procede disponer la suspensión temporaria del corte de suministro 
de servicios que resultan centrales para el desarrollo de la vida como el suministro de energía eléctrica, agua 
corriente, gas por redes, telefonía fija y móvil e Internet y televisión por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, 
entre otros. El plazo establecido en dicho decreto fue prorrogado.

Que mediante la Resolución N° 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES 
Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA 
se estableció la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la 
Energía (PEE) en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), para los dos períodos trimestrales comprendidos 
entre el 1° de mayo de 2019 y el 31 de octubre de 2019, con relación a la demanda de energía eléctrica declarada 
por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM, como destinada a 
abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de distribución de 
energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor.

Que las Resoluciones Nros. 26 de fecha 3 de septiembre de 2019, 38 de fecha 22 de octubre de 2019, ambas de la 
ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, 70 de fecha 30 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
entonces dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 24 del 13 de enero de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, establecieron aplicar los POTREF y el 
PEE en el MEM sancionados en la Resolución N° 14/19 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y 
MERCADO ELÉCTRICO, para los períodos comprendidos entre el 1° de agosto de 2019 y el 30 de abril de 2021.

Que en virtud de lo dispuesto por el Capítulo II de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, 
el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución 
N°  61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, establece que COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), en su carácter 
de ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), deberá elaborar la Programación y Reprogramación 
Estacional del MEM basado en el despacho óptimo que minimice el costo total de operación y determinar para 
cada distribuidor, los precios estacionales que pagará por su compra en el MEM.

Que, a través de la Nota N° B-154116-1 de fecha 26 de enero de 2021 (IF-2021-07534294-APN-SE#MEC), CAMMESA 
elevó a esta Secretaría, para su aprobación, la Reprogramación Trimestral de Verano para el MEM para el período 
comprendido entre el 1° de febrero de 2021 y el 30 de abril de 2021.

Que, consecuentemente, corresponde a esta Secretaría aprobar dicha Reprogramación Trimestral de Verano para 
el MEM para el mencionado período.

Que sancionada la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública, así como también lo establecido en el Decreto N° 311/20, se considera oportuno que el POTREF, el PEE y el 
Precio Estabilizado del Transporte (PET) en el MEM, se mantengan a idéntico valor que el vigente actualmente para 
las pequeñas demandas tanto residenciales como demandas menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300kW).

Que, para el caso de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores a TRESCIENTOS 
KILOVATIOS (300 kW), se produce una situación inequitativa y desigual respecto a los Grandes Usuarios del MEM, 
ya que estos últimos afrontan costos mayores por el suministro de energía eléctrica, por lo cual resulta oportuno 
adecuar el precio estacional de los usuarios GUDI, ajustando el PEE de este segmento de usuarios.

Que, por ello, resulta necesario continuar con la reagrupación de las categorías de usuarios en: a) Residenciales; 
b) Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –No Residencial–; y c) Demandas Mayores a 
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –GUDI–; como así también, a los efectos de un adecuado direccionamiento 
de los subsidios a la tarifa de los usuarios, los volúmenes de energía eléctrica adquiridos, a ser informados por los 
Agentes Prestadores del Servicio Público de Electricidad, deberán ser respaldados por los entes reguladores o 
autoridades locales con competencia en cada jurisdicción.
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Que adicionalmente resulta necesario subdividir la categoría c) Demandas Mayores a TRESCIENTOS KILOVATIOS 
(300 kW) –GUDI– en los siguientes subgrupos: (i) General y (ii) Organismos y Entes Públicos que presten los 
Servicios Públicos de Salud y Educación

Que a los fines de instrumentar la segmentación de manera ejecutiva, resulta conveniente descentralizar en cada 
jurisdicción, la categorización de los usuarios de Demandas Mayores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) 
–GUDI– del segmento “Organismos y Entes Públicos que presten los Servicios Públicos de Salud y Educación” 
a través de cada Distribuidora con el acuerdo del Ente Regulador o autoridad que ejerza el control del Servicio 
Público de Distribución de Energía Eléctrica según corresponda.

Que asimismo, a los efectos de otorgar un plazo prudencial para la instrumentación de los sistemas que 
correspondan y la articulación de los actores intervinientes con el objeto de propender al establecimiento de lo 
que por la presente se aprueba, resulta conveniente mantener los Precios Estacionales vigentes hasta el 28 de 
febrero de 2021.

Que por otra parte, el Artículo 30 de la Ley N° 15.336, modificado por el Artículo 70 de la Ley N° 24.065, dispone 
que el FONDO NACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) se constituya por un recargo sobre los precios 
que paguen los compradores del MEM, facultando a la SECRETARÍA DE ENERGÍA para modificar el monto del 
referido recargo.

Que, a su vez, la Ley N° 25.957 modificó a la Ley N° 24.065, incorporando un párrafo adicional por el que se 
prescribe que, para la determinación del recargo que constituye el FNEE, se afectará el valor antes establecido 
por un Coeficiente de Adecuación Trimestral (CAT) referido a los períodos estacionales, resultante de considerar 
la facturación neta que efectúan los generadores en el MEM correspondientes al trimestre inmediato anterior al de 
liquidación, dividido el total de la energía involucrada en esa facturación, y su comparación con el mismo cociente, 
correspondiente al trimestre mayo/julio 2003 que la norma establece como base.

Que en el contexto de la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de avanzar gradual y progresivamente en 
la regularización del sistema de precios, cobros y pagos en el MEM conforme a los criterios legalmente definidos, 
resulta oportuno y conveniente propiciar una adecuación del cargo destinado al FNEE, sobre la base del valor 
resultante de la aplicación del CAT, calculado según lo dispuesto en la Ley N° 25.957, reducido en función de la 
decisión prudencial de la Autoridad Regulatoria de graduar su incidencia sobre la facturación final de la energía 
eléctrica.

Que con la progresiva adecuación del cargo destinado al FNEE se incrementará gradualmente el financiamiento 
genuino del mencionado Fondo y, por lo tanto, de las obras de infraestructura eléctrica a las que se destinan sus 
recursos, con el consecuente beneficio para el sistema eléctrico nacional.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 y 
36 de la Ley N° 24.065, el Artículo 3° del Decreto N° 570 de fecha 30 de mayo de 1996, el Apartado IX del Anexo 
II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución N° 61/92 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reprogramación Trimestral de Verano definitiva para el MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM), elevada por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), mediante la Nota N°  B-154116-1 de fecha 26 de enero de 2021 (IF-2021-
07534294-APN-SE#MEC), correspondiente al período comprendido entre el 1° de febrero de 2021 y el 30 de abril 
de 2021, calculada según “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios” (Los Procedimientos) descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1° de febrero de 2021 y el 30 de abril de 
2021, para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio 
Público de Distribución del MEM, como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros 
prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del 
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Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de 
la Energía (PEE) en el MEM que se detallan en el Anexo (IF-2021-15354523-APN-SE#MEC) de la presente medida.

El PEE, junto con el POTREF y el PET son los que se deberán utilizar para su correspondiente aplicación en los 
cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y otros Prestadores del Servicio Público de Distribución que lo 
requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM 
por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, establecidos 
mediante la Disposición N° 75 de fecha 31 de julio de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Establécese, que a los efectos de instrumentar la inclusión de los usuarios en los segmentos 
definidos, cada Distribuidora deberá categorizar a los usuarios en base a los criterios establecidos en la presente.

ARTÍCULO 5°.- Mantiénense vigentes los Artículos 4° y 5° de la Resolución N° 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la 
ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, en cuanto a las declaraciones de los Agentes Distribuidores y 
Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MEM, respecto a la energía suministrada 
a los usuarios residenciales, a los efectos de su incorporación a las Transacciones Económicas del MEM.

ARTÍCULO 6°.- Establécese, a partir del 1° de febrero de 2021, en PESOS CIENTO SESENTA POR MEGAVATIO 
HORA ($ 160/MWh), el valor del gravamen creado por el Artículo 30 de la Ley N° 15.336, modificado por el Artículo 
70 de la Ley N° 24.065, el Artículo 74 de la Ley N° 25.401 y el Artículo 1° de la Ley N° 25.957 destinado al FONDO 
NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE), para las facturas que se emitan a partir de dicha fecha.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a CAMMESA, al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a los entes reguladores provinciales y a las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía 
eléctrica.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9598/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 61/2021

RESOL-2021-61-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-09298980- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  18.875, N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) y N° 27.437, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar Decreto 
N° 532 de fecha 10 de junio de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la solicitud de INTERCARGO S.A.U. por la cual se requiere que 
se apruebe, en los términos del artículo 16 de la Ley N° 18.875, el caso excepcional que habilita la contratación 
con firmas o profesionales extranjeros, en el marco del procedimiento de selección destinado a la contratación de 
un servicio de consultoría y auditoría ISAGO con el objetivo de proceder a la certificación de procesos estándar 
internacionales de seguridad y calidad operacional aerocomercial.

Que el artículo 27 de la Ley de compre argentino y desarrollo de proveedores N° 27.437 mantuvo la vigencia de la 
Ley N° 18.875, en todo aquello que no se oponga a la referida ley.

Que, en consecuencia, el procedimiento de selección en cuestión se rige, entre otras normas, por la Ley de 
compre nacional N° 18.875.

#F6259822F#

#I6258954I#
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Que el artículo 16 de la Ley N° 18.875 establece, entre otras cuestiones, que se podrá contratar con firmas o 
profesionales extranjeros únicamente en casos excepcionales, aprobados previamente por Resolución del 
Ministerio competente, que sólo podrá fundarse en la falta de capacidad técnica local en el asunto del servicio o 
de la consulta, e imposible de suplir por vía de subcontratación, debiendo darse a publicidad el dictamen técnico 
correspondiente.

Que tomó intervención la GERENCIA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD de INTERCARGO S.A.U. 
mediante la Nota N° NO-2021-00000117-INTERCARGO-GPPYS#INTERCARGO de fecha 26 de enero de 2021 en 
la que señala que elaboró el respectivo dictamen técnico, en relación a la contratación de auditoría ISAGO, para 
su publicación en el Boletín Oficial, a fin de dar cumplimiento con el procedimiento de excepción establecido en la 
Ley N° 18.875 de Compre Nacional.

Que, asimismo, la citada GERENCIA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD destaca que dicho dictamen 
se emite a consecuencia de dar continuidad al procedimiento de contratación de la auditoría internacional ISAGO, 
a los fines de proceder a recertificar normativamente los procedimientos estándares de seguridad y calidad en la 
industria aerocomercial.

Que en el referido dictamen técnico se exponen los fundamentos de la solicitud de autorización para la contratación 
de la auditoría de ISAGO, de origen extranjero, teniendo por finalidad la obtención por parte de INTERCARGO 
S.A.U., de la recertificación de la norma ISAGO.

Que, respecto a la necesidad de contratación de la certificación, en dicho dictamen se informa que el programa 
ISAGO es un sistema reconocido mundialmente para evaluar la gestión operativa y los sistemas de control de 
una organización que provee servicios terrestres para las aerolíneas; destacando que ISAGO se fundamenta en 
principios de auditoría de calidad probados en la industria y estructurados de modo tal de asegurar una auditoria 
estandarizada, con resultados consistentes y confiables en toda la industria de la aviación.

Que, asimismo, se presenta que ISAGO propone un marco de auditoria general, aplicable a todos los proveedores 
de servicios, y otro con estándares específicos para cada actividad que se realiza, permitiendo así ser aplicable 
para organizaciones de todo tamaño o variedad de servicios.

Que, a su vez, respecto a la falta de capacidad técnica local en el dictamen se señala que no existe en el país una 
consultora que provea los servicios de certificación de ISAGO dentro de la República Argentina que le permita 
recertificar a la empresa INTERCARGO S.A.U. el máximo estándar de Seguridad y Calidad dentro de la prestación 
de Servicios Terrestres en la industria Aerocomercial.

Que la GERENCIA DE SUMINISTROS de INTERCARGO S.A.U. mediante Nota N°  NO-2021-00000118-
INTERCARGO-GS#INTERCARGO de fecha 27 de enero de 2021 adjunta el dictamen técnico y destaca que dicha 
Gerencia ha tomado la intervención propia de su competencia.

Que INTERCARGO S.A.U. realizó la publicación del dictamen técnico en el Boletín Oficial de la República Argentina 
(PA-2021-07114311-APN-DNRO#SLYT), conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley N° 18.875, en fecha 29 
de enero de 2021.

Que INTERCARGO S.A.U. deberá verificar, oportunamente, el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
en el artículo 16 y 17 de la Ley N° 18.875.

Que la GERENCIA DE LEGALES de INTERCARGO S.A.U. ha tomado la intervención de su competencia.

Que la GERENCIA GENERAL de INTERCARGO S.A.U. ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 16 de la Ley N° 18.875, por 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
modificado por su similar Decreto N° 532 de fecha 10 de junio de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, en los términos del artículo 16 de la Ley N° 18.875, el caso excepcional que habilita 
la contratación con firmas o profesionales extranjeros, en el marco del procedimiento de selección destinado a 
la contratación de un servicio de consultoría y auditoría ISAGO con el objetivo de proceder a la certificación de 
procesos estándar internacionales de seguridad y calidad operacional aerocomercial, de conformidad con los 
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considerandos de esta medida y el Dictamen Técnico que como Anexo (IF-2021-09974394-APN-MTR) forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9444/21 v. 24/02/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 82/2021

RESOL-2021-82-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-09265343- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 
de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2018-146-APN-SGA#MPYT del 18 de diciembre 
de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, RESOL-2019-148-APN-MAGYP del 27 de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2020-524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se da por prorrogada, por el plazo de SEIS (6) meses contados a 
partir de la firma de la medida, la asignación transitoria de funciones correspondientes a los cargos de titulares 
de las unidades organizativas dependientes de la Dirección General Técnica y Administrativa, que se detallan en 
el Anexo (IF-2020-45775883-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la misma, conforme el acto 
administrativo que fuera suscripto oportunamente por la autoridad competente y a partir de la fecha que en cada 
caso se indica.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a los agentes detallados en el Anexo (IF-
2021-15082645-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

#F6258954F#

#I6258936I#
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Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones correspondiente a los cargos de titulares 
de las unidades organizativas dependientes de la Dirección General Técnica y Administrativa, que se detallan 
en el Anexo (IF-2021-15082645-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución, 
conforme al acto administrativo que fuera suscripto oportunamente por la autoridad competente y prorrogado 
por la Resolución Nº RESOL-2020-524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a los agentes que revistan en el Agrupamiento, Categoría, Grado y 
Tramo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del citado Servicio Nacional, homologado por 
el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, que en cada caso se establecen, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función de Jefatura Nivel I.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9426/21 v. 24/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 369/2021

RESOL-2021-369-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020- 69564157-APN-SRHYO#SSS, los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 1996, 
N° 2710 del 28 de diciembre del 2012, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 201 del 09 de abril de 2002 y 
sus modificatorias complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE 
SALUD y ACCIÓN SOCIAL, con personería jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica 
y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que mediante el Decreto N° 492/95 los beneficiarios de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE 
SALUD comprendidos en el artículo 1 de la Ley N° 23.660, tendrán derecho a recibir las prestaciones médicos 
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asistenciales que se establezcan en el programa médico asistencial que será aprobado por el MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCION SOCIAL a través de la SECRETARIA DE POLITICAS DE SALUD Y REGULACION SANITARIA. 
Dicho programa se denominará PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO (PMO) y será obligatorio para todos los 
agentes arriba consignados.

Que mediante el dictado de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N°  201/02, sus modificatorias y 
complementarias, se aprobaron el conjunto de prestaciones básicas esenciales que constituyen el denominado 
PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO (PMO) y que deben garantizar, a todos/todas sus beneficiarios/as, los 
Agentes del Seguro de Salud y las entidades de medicina prepaga comprendidas en las Leyes 23.660, 23.661 y 
26.682.

Que el PMO establece las prestaciones básicas esenciales e imprescindibles para la preservación de la vida, 
la prevención, diagnóstico y tratamiento médico que deben garantizar los Agentes del Seguro de Salud y las 
entidades de medicina prepaga a sus usuarios/as.

Que resulta necesario que esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD cuente con el asesoramiento 
necesario a fin de impulsar acciones que favorezcan la consolidación y la mejora del acceso, la calidad de la 
atención de la salud y faciliten la aplicación de criterios de asignación adecuada en el uso de los recursos sanitarios.

Que María Victoria BOTTA es abogada egresada de la Universidad Católica Argentina, realizó la carrera de 
especialización en Derecho penal en la Universidad de Buenos Aires, una Diplomatura en Gestión Estratégica de 
Sistemas de Salud en la UNSAM, participó del 7° Encuentro sobre Control y Fiscalización en Obras Sociales No 
Sindicales, en INSSJP, de la Jornada de Economía de la Salud, AES Argentina, Universidad ISALUD, del Programa 
de Intercambio de Buenas Prácticas en la Gestión Pública, HCDN.

Que además se ha desempeñado Asesorando jurídicamente y en la gestión de proyectos en el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados durante más de 2 años, en diversos sectores (Departamento 
Dirección de Proyectos, Gerencia de Prestaciones Médicas - Subdirección Ejecutiva - Gerencia de Proyectos 
Institucionales, Jefatura de Gabinete de Asesores, Dirección Ejecutiva).

Que la profesional citada cuenta con la formación profesional y reúnen las exigencias de idoneidad y experiencia 
necesarias para cubrir el cargo de asesor “ad-honorem” del SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD para 
sumarse a los equipos estables de la Superintendencia, en la Gerencia de Control Prestacional.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1615/96 y Decreto 
34/2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada en el cargo de asesor de la Gerencia de Control Prestacional, perteneciente 
a la Gerencia General de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, con carácter “ad-honórem”, a la 
Dra. María Victoria BOTTA (D.N.I. N° 35.970.627) a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 24/02/2021 N° 9601/21 v. 24/02/2021
#F6259825F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 1/2021

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2021 

VISTO:

La necesidad de interpretar aspectos relativos a la aplicación de los artículos 7º y 10 del Convenio Multilateral; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente resolución tiene como finalidad otorgar seguridad jurídica y hacer más eficiente la aplicación del 
Convenio Multilateral, dando certeza a los fiscos y contribuyentes en la adopción de criterios que posibiliten la 
solución de determinadas situaciones particulares.

Que se han presentado diversos casos concretos en los que se han verificado que los contribuyentes poseen 
oficina, administración, sede central, estudio y/o consultorio en más de una jurisdicción, resultando necesario, por 
ello, precisar el criterio que deberá aplicarse en tales supuestos, para una razonable distribución del porcentaje 
del veinte por ciento (20%) establecido en los artículos 7° y 10 del Convenio Multilateral.

Que similar situación a la mencionada ha dado lugar, respecto del régimen especial establecido para las empresas 
de construcción en el artículo 6° del Convenio Multilateral, al dictado de la Resolución General N° 109/2004 por 
parte de esta Comisión Arbitral.

Que la presente se dicta en ejercicio de la facultad conferida a la Comisión Arbitral por el art. 24, inciso a), del 
Convenio Multilateral.

Que la Asesoría ha tomado la intervención que le compete.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL DEL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Interpretar que en los casos que resulte de aplicación alguno de los regímenes especiales previstos 
en los artículos 7° y 10 del Convenio Multilateral y el contribuyente tenga su administración, sede central, estudio, 
consultorio y/u oficina en más de una jurisdicción, deberá distribuir el porcentaje del veinte por ciento (20%) de los 
ingresos que correspondan por dichos conceptos, según el régimen especial que resulte aplicable, de acuerdo a 
lo siguiente:

a. Artículo 7°: en función a la proporción que surja de considerar la totalidad de los gastos relacionados con la sede 
central y la administración, efectivamente soportados en cada una de las jurisdicciones involucradas.

b. Artículo 10: en función a la proporción que surja de considerar la totalidad de los gastos relacionados con el 
estudio, consultorio, oficina o similar, efectivamente soportados en cada una de las jurisdicciones involucradas.

Los gastos considerados en estos casos serán los gastos computables y no computables que surjan del último 
balance cerrado en el año calendario anterior al que se liquida, o los determinados en el período mencionado 
precedentemente si el contribuyente no practicara balance. Cuando se trate del primer año de actividad o del 
primer año en que se produzca la situación prevista en el primer párrafo del presente artículo, los ingresos se 
atribuirán en partes iguales entre las jurisdicciones correspondientes.

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de definir el alcance de las expresiones “administración”, “escritorio” y “oficina” será 
de aplicación lo dispuesto por la Resolución General N° 109/2004 de esta Comisión Arbitral.

Respecto al término “sede central”, a los efectos de la presente resolución, se entenderá que es el lugar o espacio 
físico de carácter permanente, donde se toman y/o ejecutan decisiones y/o acciones esenciales concernientes a 
la operatoria y/o actividad llevada a cabo por los sujetos referidos en el artículo 7° del Convenio Multilateral.

ARTÍCULO 3º.- El hecho de que una jurisdicción participe en la distribución del porcentaje del veinte por ciento 
(20%) correspondiente a la administración, sede central, estudio, consultorio y/u oficina, según el caso, no obsta 
a su participación en la distribución del ochenta por ciento (80%) restante de los ingresos a que también se le 
distribuyan ingresos por el desarrollo de la actividad.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación y archívese.

Agustín Domingo - Fernando Mauricio Biale 
e. 24/02/2021 N° 9406/21 v. 24/02/2021
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 66/2021

RESOL-2021-66-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/02/2021

EX-2019-74421588-APN-DNSA#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del NEUQUEN. 2.- Adjudicar a la señora Marisa Noemí CANIUÑIR 
PARADA una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual 
por modulación de frecuencia en el canal 209, frecuencia 89.7 MHz., categoría E, para la ciudad de NEUQUEN, 
provincia homónima. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria, deberá presentar el proyecto técnico 
definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/02/2021 N° 9651/21 v. 24/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 201/2021

RESOL-2021-201-APN-ENACOM#JGM FECHA 19/2/2021 ACTA 67

EX-2020-62431038-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado 
por ASOCIACIÓN CIVIL LA PODEROSA, INTEGRACIÓN POR LA EDUCACIÓN POPULAR del “Programa para 
el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP. 2 - 
Adjudicar a la ASOCIACIÓN CIVIL LA PODEROSA, INTEGRACIÓN POR LA EDUCACIÓN POPULAR la suma de 
PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 13.535.669) 
en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de hasta PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($  13.535.669) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 
- Comuníquese, notifíquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/02/2021 N° 9454/21 v. 24/02/2021
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 26/2021

DI-2021-26-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2021-00130238- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas propone designar al 
agente Walter Miguel GUILLERME en el carácter de Jefe Interino del Departamento Aduana de Campana, quien se 
viene desempeñando como Firma Responsable de ese Departamento, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General de Aduanas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del agente que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Ag. Walter Miguel GUILLERME  20278392180 
 Firma responsable (nivel intermedio) - 
DEPTO. ADUANA DE CAMPANA (SDG 

OAM ) 

 Jefe de departamento Int. - DEPTO. 
ADUANA DE CAMPANA (SDG OAM ) 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 24/02/2021 N° 9370/21 v. 24/02/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 165/2021

DI-2021-165-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO: El Expediente EX-2021-05303775--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y 
modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
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de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Jurídica CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A, CUIT Nº 30-71000863-5, ha solicitado 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la 
documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A, 
CUIT Nº 30-71000863-5 conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a 
presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO SA de lo regulado por la Disposición 
ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los 
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recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 24/02/2021 N° 9607/21 v. 24/02/2021

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 161/2021

DI-2021-161-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-48818241-APN-DGPPA#PSA del Registro de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102, las Disposiciones Nros. 1088 del 30 de octubre de 2017, 873 del 29 de julio 
de 2020 y 1371 del 30 de noviembre de 2020, todas del Registro de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que el 19 de junio de 2020, la Administración Nacional de Aviación Civil - Dirección Nacional de Inspección de 
Navegación Aérea – Dirección Regulación de Normas y Procedimientos – Departamento Información Aeronáutica 
emitió el Suplemento a la AIP de la República Argentina – NOTAM A3333/2020, en el cual informa la realización 
de obras de construcción, ensanche y prolongación de diversas zonas en el Aeroparque Metropolitano Jorge 
Newbery, que incluyen la instalación de nuevos sistemas de iluminación, con el objeto de mejorar las prestaciones 
de servicios, lo que llevó al cierre temporario del citado aeropuerto entre el 1° de agosto de 2020 hasta el 1° de 
diciembre de 2020.

Que ello motivó el traslado de toda la operatoria de la actividad aerocomercial y de cargas que se desarrolla en 
dicha estación aérea hacia los aeropuertos que componen la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria I del 
Este, con el consecuente traslado de la totalidad del personal que presta servicios en el aeropuerto a remodelar.

Que en virtud de lo expuesto, este Organismo dictó la Disposición PSA Nº 873/20, por la cual se estableció que 
los Permisos Personales Aeroportuarios de Seguridad Permanentes, emitidos en la jurisdicción del Aeroparque 
Metropolitano “Jorge Newbery”, serían válidos para su utilización en los aeropuertos que componen la Unidad 
Regional de Seguridad Aeroportuaria I del Este en el período mencionado en el primer Considerando de la presente.

Que el día 27 de noviembre de 2020, la Administración Nacional de la Aviación Civil publicó el Suplemento a la 
AIP de la República Argentina – NOTAM A6335/2020, mediante el cual comunica que el Aeroparque Metropolitano 
Jorge Newbery permanecerá cerrado para las operaciones aéreas por obras de mantenimiento hasta el día 24 de 
febrero de 2021.

Que como consecuencia de ello, y a los fines de no entorpecer el desarrollo de la operatoria aerocomercial, 
esta Institución dictó el 30 de noviembre de 2020 la Disposición PSA Nº 1371/20, que prorrogaba la validación 
dispuesta por la Disposición PSA Nº 873/20 hasta el 24 de febrero de 2021 inclusive.

Que por medio de la NOTAM A303/2021, la Administración Nacional de Aviación Civil informó que, por obras de 
mantenimiento, la terminal aeroportuaria Jorge Newbery debería permanecer cerrada para la navegación aérea 
hasta el día 15 de marzo de 2021 inclusive.

Que habiendo tomado conocimiento de lo mencionado en el párrafo que antecede, la empresa AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS solicitó formalmente a esta Institución, la prórroga de la vigencia de los Permisos Personales 
Aeroportuarios hasta el 31 de marzo del corriente, fundamentando su requerimiento en la necesidad de ir 
trasladando paulatinamente sus operaciones desde Ezeiza hacia Aeroparque.

Que corresponde recordar que la validación enunciada en la presente medida reviste carácter excepcional, que 
alcanza únicamente la posibilidad de utilizar el Permiso Personal Aeroportuario de Seguridad Permanente emitido 
para prestar servicios en el Aeroparque Metropolitano Jorge Newbery, en los aeropuertos que componen la Unidad 
Regional de Seguridad Aeroportuaria I del Este, con los alcances y limitaciones establecidas para cada usuario.

#F6259831F#

#I6259836I#
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Que en este sentido, cabe señalar que el artículo 26, inciso b.2 del Anexo a la Disposición PSA Nº 1088/17, que 
aprueba el REGLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE INGRESO, CIRCULACIÓN Y/O PERMANENCIA DE 
PERSONAS Y VEHÍCULOS EN LAS INSTALACIONES AEROPORTUARIAS establece que los Permisos Personales 
Aeroportuarios de Seguridad Temporales son los emitidos para aquellas personas que desempeñen actividades 
no habituales –por un plazo de hasta TREINTA (30) días corridos-, dentro del ámbito aeroportuario, no pudiendo 
otorgarse a la misma persona en más de CINCO (5) oportunidades dentro de un mismo año, excepto que la 
Autoridad Competente local lo autorice por una necesidad acreditada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley N° 26.102 y el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróguese la validación de los Permisos Personales Aeroportuarios de Seguridad Temporales 
dispuesta mediante la Disposición PSA Nº 873/20 y la Disposición PSA Nº 1371/20 hasta el día 31 de marzo de 
2021 inclusive, en los términos y condiciones allí establecidos, manteniendo la vigencia de los artículos 2°, 3°, 5°, 
6° y 7° de la Disposición PSA Nº 873/20.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente Disposición al Centro de Análisis, Comando y Control de la Seguridad 
Aeroportuaria (CEAC), a fin de articular con la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria I del Este los aspectos 
operativos con el objeto de hacer efectiva la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

e. 24/02/2021 N° 9612/21 v. 24/02/2021
#F6259836F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida 
POCHETTINO, Ana Florencia (D.N.I. N° 31.942.085), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, vía email al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 24/02/2021 N° 9635/21 v. 26/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida MIRET, 
Mónica Eloisa (D.N.I. N° 12.873.639), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 24/02/2021 N° 9638/21 v. 26/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00156721-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9695/21 v. 24/02/2021
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/02/2021 al 18/02/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 18/02/2021 al 19/02/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 19/02/2021 al 22/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 22/02/2021 al 23/02/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 23/02/2021 al 24/02/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/02/2021 al 18/02/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 18/02/2021 al 19/02/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 19/02/2021 al 22/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 22/02/2021 al 23/02/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 23/02/2021 al 24/02/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/02/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 25%TNA y de 180 a 360 días del 26,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 37% TNA y hasta 180 días del 39% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 24/02/2021 N° 9602/21 v. 24/02/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA.

Resolución CP N° 32/2015 y sus modificatorias. En el Expte. CM. N° 1489/201 Carraro Argentina S.A. c/ provincia 
de Buenos Aires, la COMISIÓN ARBITRAL del CONVENIO MULTILATERAL en su Resolución CP N°  3/2020 
RESUELVE: “ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por Carraro Argentina S.A. contra 
la Resolución C.A. N.° 20/2019, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2°.- 
Notificar a las partes interesadas, hacerlo saber a las demás jurisdicciones adheridas y archivar las actuaciones. 
Fdo. Agustín Domingo Presidente. Fernando Mauricio Biale Secretario”.

Fernando Mauricio Biale, Secretario - Agustin Domingo, Presidente.

e. 24/02/2021 N° 9637/21 v. 24/02/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA.

Resolución CP N°  32/2015 y sus modificatorias. En el Ente. CM. N°  1578/2019 BBVA Banco Francés S.A. c/ 
provincia de Buenos Aires, la COMISIÓN ARBITRAL del CONVENIO MULTILATERAL en su Resolución CA 
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N° 19/2020 RESUELVE: “ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a la acción interpuesta por BBVA Banco Francés S.A. 
contra la Disposición Determinativa y Sumarial SEATYS N° 1435/19 dictada por la Jefa del Departamento Relatoría 
II de la ARBA, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a las partes 
y comuníquese a las demás jurisdicciones adheridas. Fdo. Agustín Domingo Presidente. Fernando Mauricio Biale 
Secretario”.

Fernando Mauricio Biale, Secretario - Agustin Domingo, Presidente.

e. 24/02/2021 N° 9611/21 v. 24/02/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA.

Resolución CP N° 32/2015 y sus modificatorias. En el Expte. CM. N° 1512/2018 Grupo Agros S.A. c/ municipalidad 
de Pergamino, provincia de Buenos Aires, la COMISIÓN ARBITRAL del CONVENIO MULTILATERAL en su 
Resolución CP N°  8/2020 RESUELVE: “ARTÍCULO 1°.- Declarar abstracta la cuestión tramitada en el Expte. 
C.M. N° 1512/2018 “Grupo Agros S.A. c/ municipalidad de Pergamino, provincia de Buenos Aires”, conforme a 
lo expuesto en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas, hacerlo saber 
a las demás jurisdicciones adheridas y archivar las actuaciones. Fdo. Agustín Domingo Presidente. Fernando 
Mauricio Biale Secretario”.

Fernando Mauricio Biale, Secretario - Agustin Domingo, Presidente.

e. 24/02/2021 N° 9613/21 v. 24/02/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA.

Resolución CP N° 32/2015 y sus modificatorias. En el Expte. CM. N° 1531/2018 BBVA Banco Francés S.A. c/ 
provincia de Buenos Aires y su acumulado Expte. C.M. N° 1532/2018 Oscar Miguel Castro y otro (Responsables 
solidarios de BBVA Banco Francés S.A), la COMISIÓN ARBITRAL del CONVENIO MULTILATERAL en su Resolución 
CA N° 2/2020 RESUELVE: “ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a la acción interpuesta por BBVA Banco Francés S.A. Y 
O.M.C., L.B.D.JF, J.J.DO, M.G.C., J.M.T.P., y J.C.B., en carácter de responsables solidarios, contra la Disposición 
Delegada SEATYS N° 3949/18 Determinativa y Sancionatoria, dictada por la Jefa del Departamento Relatoría II de 
la ARBA, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a las partes y 
comuníquese a las demás jurisdicciones adheridas. Fdo. Agustín Domingo Presidente. Fernando Mauricio Biale 
Secretario”.

Fernando Mauricio Biale, Secretario - Agustin Domingo, Presidente.

e. 24/02/2021 N° 9614/21 v. 24/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDO DE VISTA

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. h) del C.A. a los imputados, de la Apertura y Corrida de Vista de los 
Sumarios Contenciosos en trámite por ante esta Aduana, sito en Colectora S. Capra s/nº, Palpalá, para que en el 
plazo de (10) días hábiles de notificados, más los que le correspondan en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), 
comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 
C.A.). Dentro del mismo plazo el supuesto responsable podrá impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con 
fundamentos en los defectos de forma de que adolecieren, no pudiendo hacerlo en lo sucesivo conforme el Art. 
1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro 
del radio urbano de esta ciudad, conforme lo prescripto por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de 
proceder conforme lo establecido en los arts. 1006 al 1010 del C.A. El que concurriere en su representación deberá 
acreditar personería jurídica conforme lo establecido por el Art. 1013 y ss. del Código Aduanero. En caso de que 
se planteen o debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado conforme art. 1034 del C.A. Por 
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último se les hace saber que si en ese plazo depositan el mínimo de la multa se extinguirá la acción penal y no se 
registrarán antecedentes, de conformidad a los dispuestos en el art. 930 de la Ley 22.415.-

Edmundo Clemente Videz, Jefe de Sección A/C.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9396/21 v. 24/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
ART. 1037 DE LA LEY 22415 (CÓDIGO ADUANERO)

Paso de Los Libres. Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar 
su defensa y ofrecer pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) 
deberán constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el 
art. 1.004 y 1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita 
persona deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el 
monto mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en 
favor del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
a los art. 985, 986, 987, 977, 979 y/o 866 a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos 
del monto de los tributos respectivos, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso 
contrario esta instancia procederá a poner a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación la 
mercadería en trato en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les 
imputa infracción a los arts. 985, 986, 987, de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá 
conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación.- PEDRO ANTONIO PAWLUK – Jefe de Departamento ADUANA PASO DE LOS 
LIBRES – CORRIENTES-

Nº ACTUACION INTERESADO INF. ART. MULTA MIN. TRIBUTO
1 17427-148-2015 ROBERTO CLAUDIO ALANI DNI: 29.766.418 ART. 987 $10.807,20 $0,00
2 17428-195-2016 GAINZ ALICIA DNI: 12.350.556 ART. 987 $3.688,13 $0,00
3 17420-181-2016 COSTA LEONARDOLEONCIO RG: 1605964085 ART, 977 $2.528,49 $0,00
4 17420-181-2016 DUTRA MULLER GLADEMIR RG: 8007432936 ART. 977 $1.109,38 $0,00
5 17420-185-2016 ANDRADE DA COSTA ADAM RUIZ RG: F0679792 ART. 977 $2.767,21 $0,00
6 17428-190-2016 DEL CASTILLO MARIA CRISTINA DNI: 5.579.362 ART. 987 $4.435,30 $0,00
7 17427-192-2015 AREGUATI HUMBERTO ALEXIS DNI: 23.144.149 ART. 987 $21.796,04 $0,00
8 17428-432-2016 CHAMBI CORINA TANIA DNI: 94.255.007 ART. 987 $14.786,93 $0,00
9 17428-305-2016 SEGOVIA NORMA VILVA DNI: 11.947.110 ART. 987 $14.508,32 $0,00
10 17428-383-2016 BARRIOS FABIAN ERNESTO DNI: 30.265.514 ART. 987 $4.414,50 $0,00
11 17428-236-2016 TARCAYA GACIELA BEATRIZ DNI: 17.174.527 ART. 987 $6.514,31 $0,00
12 17428-371-2017 ROBLES MAXIMILIANO DAVID DNI: 36.101.210 ART. 987 $14.673,34 $0,00
13 17428-121-2019 LEDESMA SEBASTIAN ANTONIO DNI: 30.015.879 ART. 987 $6.890,86 $0,00
14 17428-320-2017/2 RODRIGUEZ DANIEL HORACIO DNI: 18.024.266 ART. 987 $24.363,90 $0,00
15 17428-294-2017 DA SILVA EDMILSON CI: 2702750 ART. 987 $2.231,50 $0,00

16 15954-68-2013 JAIRO CASTURINO CUNHA DOS SANTOS JUNIOR RG: 
1106771064

ART. 947, 
970, 972 $708,00 $0,00

17 17427-177-2015 ACOSTA MARCOS SEBASTIAN DNI: 33.811.494 ART. 987 $18.316,00 $0,00

Pedro Antonio Pawluk, Jefe Departamento.

e. 24/02/2021 N° 9610/21 v. 24/02/2021

#F6258906F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS

La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA convoca a “RONDA# 2- CONCURSO PUBLICO 
NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” para la adjudicación de volúmenes de gas natural adicionales a los adjudicados 
por la Resolución N° 391/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su modificatoria, correspondientes a las Cuencas 
Neuquina y Austral, por cada uno de los períodos invernales de los años 2021 a 2024 inclusive, en los términos del 
Pliego de Bases y Condiciones.

Las ofertas deberán presentarse el día 2 de marzo de 2021 de 10:00 a 12:00 horas en Paseo Colón 171 piso 9°, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.

Se podrá acceder a toda la documentación del concurso en https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/
concurso-publico-promocion-gas-natural-esquema-2020-2024-invierno

Se recibirán consultas en: esquemagas@mecon.gob.ar.

Maggie Videla, Subsecretaria.

e. 24/02/2021 N° 9696/21 v. 25/02/2021

#I6259920I#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 80/2021

RESOL-2021-80-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el EX-2019-82065165-APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 23.551, Ley 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 801 de fecha 5 de septiembre 
de 2018 y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, con fecha 11 de septiembre de 2019 la asociación sindical “ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS 
HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”, con domicilio en Juramento 
N° 1590 Piso 1° Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitó la ampliación de personería gremial, de conformidad 
con la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que, la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial por Resolución N° 99 de fecha 19 de junio de 
1946, de la entonces SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION para agrupar a los obreros y empleados que se 
desempeñan en los Hipódromos de Buenos Aires y San Isidro, con zona de actuación en la Capital Federal y el 
Partido de San Isidro de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que por Resolución Nº  600/05 se aprobó la ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscripción 
Gremial a “… las localidades de: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Almirante Brown, Campana, Cañuelas, 3 de 
Febrero, La Matanza, Mercedes, Esteban Echeverría, Morón, Quilmes y San Martín de la Provincia de BUENOS 
AIRES…”.

Que por Resolución Ministerial N° 420/08 se reconoció la ampliación del ámbito de actuación con carácter de 
Inscripción Gremial a los trabajadores no jerárquicos que prestan servicios en las agencias hípicas, con zona de 
actuación en las localidades de Merlo, Chivilcoy y Avellaneda de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 25 de la Ley N° 23.551 se ha valorado tanto la acreditación 
del universo de trabajadores como la representatividad respecto del ámbito pretendido, por el período que 
comprende los meses de marzo 2019 hasta agosto 2019 inclusive; conforme la prueba efectivamente aportada 
por la peticionante en autos.

Que la entidad acreditó poseer en el periodo semestral pertinente, una representación cotizante superior al veinte 
por ciento (20%) respecto a los trabajadores que se desempeñan bajo relación de dependencia en agencias 
hípicas con zona de actuación en Almirante Brown, Cañuelas, Tres de Febrero, Mercedes, Monte Grande (Partido 
de Esteban Echeverría), Morón, San Martín, Merlo y Avellaneda, de la Provincia de BUENOS AIRES, considerando 
el ámbito de actuación territorial y personal que posee le entidad con Inscripción Gremial, ámbito sobre el cual 
versará la presente Resolución, conforme lo previsto por el artículo 25 de la ley 23.551.

Que se tuvieron por cumplidos los recaudos previstos en el artículo 25 de la Ley N° 23.551.

Que conforme los registros de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, dentro del ámbito pretendido no 
existe ninguna entidad con personería gremial que agrupe específicamente al personal solicitado.

Que en consecuencia no resulta de aplicación el procedimiento establecido en el último párrafo del artículo 25° de 
la Ley N° 23.551, que expresamente establece que cuando los ámbitos pretendidos se superpongan con los de otra 
asociación sindical con personería gremial, no podrá reconocerse a la peticionante amplitud de representación, 
sin antes dar intervención a la asociación afectada y proceder al cotejo necesario para determinar cuál es la más 
representativa conforme al procedimiento del artículo 28° de la mencionada norma legal.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado otorgar 
la ampliación de la personería gremial, conforme el ámbito aprobado en autos.

#I6258986I#
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Que la SECRETARÍA DE TRABAJO, ha prestado conformidad al otorgamiento de la ampliación de la personería 
gremial a la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto administrativo se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y artículos 25 y 28 de la Ley 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otórgase a la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con domicilio en en Juramento N° 1590 Piso 1° Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la ampliación de la Personería Gremial para agrupar a los trabajadores que se desempeñan 
bajo relación de dependencia en agencias hípicas con zona de actuación en Almirante Brown, Cañuelas, Tres de 
Febrero, Mercedes, Monte Grande (Partido de Esteban Echeverría), Morón, San Martín, Merlo y Avellaneda, de 
la Provincia de BUENOS AIRES, considerando el ámbito de actuación territorial y personal que posee le entidad 
con Inscripción Gremial, de conformidad con las disposiciones de la Ley 23.551 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTÍCULO 2º: Dispóngase la Publicación sintetizada y sin cargo en el Boletín Oficial en la forma indicada por la 
Resolución D.N.A.S. Nº 12/01.

ARTÍCULO 3º: Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 24/02/2021 N° 9476/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 84/2021

RESOL-2021-84-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-80010361-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el artículo 8º del Convenio Nº 87 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, ratificado por Ley 
Nº 14.932, establece que al ejercer los derechos sindicales que reconoce, los trabajadores y sus organizaciones 
están obligados a respetar la legalidad.

Que en atención a ello, a los fines de obtener la ampliación de la Inscripción Gremial, las entidades sindicales de 
trabajadores deben dar cumplimiento con las exigencias de la Ley Nº 23.551 y su reglamentación.

Que la asociación sindical “ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA”, con domicilio en Rincón Nº 1044, 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó la ampliación de su ámbito de actuación territorial con carácter 
de Inscripción Gremial, conforme a la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 467 de 
fecha14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial mediante Resolución N°  142 de fecha 20 
de septiembre de 1954 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, la que se encuentra 
registrada bajo el Nº 265.

Que por Resolución Nº 436 de fecha 11 de junio de 2019 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y PRODUCCIÓN 
que aprobó la modificación de la carta orgánica de la entidad, se encuentra reconocida a nivel estatutario la zona 

#F6258986F#
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de actuación que la entidad pretende ampliar, expresándose en el artículo 1º del Estatuto Social, en su parte 
pertinente que “…tendrá como zona de actuación la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de Buenos 
Aires...”

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los 
artículos 21, inciso b), de la Ley N° 23.551 y 19 del Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que el reconocimiento del nuevo ámbito de actuación territorial, no implica adelantar juicio sobre la capacidad 
de representación de la entidad, la cual, de solicitarse la Personería Gremial, será evaluada de acuerdo con los 
artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la Administración en el ejercicio de 
las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado el otorgamiento de la ampliación de la zona 
de actuación con carácter de Inscripción Gremial, en base a la representatividad acreditada, criterio que fue 
compartido por la SECRETARÍA DE TRABAJO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, y la Ley N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Reconócese a la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, la ampliación del ámbito de 
actuación territorial con carácter de Inscripción Gremial respecto de los siguientes partidos: Almirante Brown; 
Quilmes; Florencio Varela y Berazategui, todos de la Provincia de BUENOS AIRES. Ello sin perjuicio de los 
recaudos que puedan exigirse a la entidad al momento de solicitar la Personería Gremial, cuestión ésta que 
deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda 
alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas 
mencionadas.

ARTICULO 2º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, dependiente de la SECRETARIA 
DE TRABAJO de este Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 24/02/2021 N° 9477/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 86/2021

RESOL-2021-86-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-78092587-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390, sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL proceder a la inscripción de 
las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el artículo 8° del Convenio Nº 87 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Ley N° 14.932, 
establece que al ejercer los derechos sindicales que reconoce, los trabajadores y sus organizaciones están 
obligados a respetar la legalidad.

#F6258987F#
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Que en atención a ello, a los fines de obtener la Inscripción Gremial, las entidades sindicales de trabajadores 
deben dar cumplimiento a las exigencias de la Ley N° 23.551 y su reglamentación.

Que en fecha 29 de agosto de 2019 la asociación sindical “ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
ABIERTA INTERAMERICANA” (APUAI), con domicilio en Montevideo N° 626, piso 3°, oficina “E”, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitó su Inscripción Gremial, conforme a la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y a el 
Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, 
patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano 
directivo y agregado el estatuto.

Que prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes 
aplicables sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la peticionaria ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N°  25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del artículo 13 de la 
Ley N° 23.551 por el artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad, cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la Personería Gremial, será evaluada de acuerdo 
a los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto deberá llamar a 
elecciones con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento establecido en el 
estatuto que se aprueba.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, y el artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a la “ASOCIACIÓN DEL 
PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD ABIERTA INTERAMERICANA” (APUAI) con domicilio en calle Montevideo 
N° 626, piso 3°, oficina “E”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con carácter de asociación gremial de primer 
grado, para agrupar a los trabajadores que presten servicio en relación de dependencia con la Universidad Abierta 
Interamericana.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el texto del estatuto de la “ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD ABIERTA 
INTERAMERICANA” (APUAI) que como ANEXO (IF-2020-52002168- -APN-DNAS#MT) forma parte integrante del 
acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan exigirse a la 
entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de conformidad con 
lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración 
en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la asociación sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto 
aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Intímase a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación institucional y convoque 
a elecciones de la Comisión Directiva, bajo apercibimiento de lo establecido por el artículo 56, inciso 4), de la Ley 
N° 23.551.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/02/2021 N° 9478/21 v. 24/02/2021
#F6258988F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 47/2021

RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el Expediente N.º EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, las Leyes N.º 24.076 y N.º 27.541; los Decretos 
N.º 1738/92, N.º 543/20, N.º 278/20, N° 260/20 y N.º 1020/20, concordantes y complementarios; la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas 
indispensables para instrumentar los objetivos de la norma en cuestión conforme lo dispuesto en el Artículo 76 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que en el artículo 2° de la Ley N° 27.541 se sentaron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) 
en cuanto dispone al PODER EJECUTIVO NACIONAL “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27.541, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a 
mantener las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y 
demás normas concordantes, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios 
e industrias, conforme lo allí establecido.

Que por el artículo 6º de la citada Ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por medio del Decreto N° 1020/20.

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 543 del 18 de junio de 2020 se prorrogó el plazo establecido en el 
artículo 5° ya citado, desde su vencimiento y por un plazo adicional de CIENTO OCHENTA (180) días corridos.

Que por el citado Decreto N°  278/20, conforme lo que del mismo surge explicitado, se asignaron funciones 
específicas a esta Intervención en cuanto se le encomendó –además de las funciones de gobierno y administración 
establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a 
cabo todas las acciones conducentes a la realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, en particular, en el artículo 5º del Decreto N° 278/20 se estableció expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que el ENARGAS ha remitido oportunamente al PODER EJECUTIVO NACIONAL los resultados de las auditorías 
y revisiones llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, y además ha sugerido optar por la alternativa de 
iniciar el proceso de renegociación respectivo.

Que, dicho ello, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene 
que la reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 en el contexto actual, “…se concilia con la selección 
de la alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 

#I6258921I#
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resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que a su vez, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta 
conveniente establecer un régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio 
de los usuarios y las usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa 
la necesaria prestación de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en 
condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de 
dichos servicios públicos esenciales.

Que como condición de borde se indicó que esa medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, 
por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, 
la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos 
y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes; y que la selección de la alternativa 
de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, accesibles y 
asequibles, en los términos antes indicados, considerando los correspondientes marcos regulatorios.

Que, por ello, el mencionado Decreto, determina, en su Artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI vigente 
correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el 
marco de lo establecido en el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que, asimismo, desde el punto de vista temporal, en su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación 
dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS (2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho 
Decreto.

Que el Artículo 2º del Decreto Nº 1020/2020 suspende los Acuerdos correspondientes a las respectivas RTI, con 
los alcances que en cada caso determinen los Entes Reguladores, atento existir razones de interés público.

Que, además, el Decreto N° 1020/20 determina que el proceso de renegociación culminará con la suscripción de 
un Acta Acuerdo Definitiva sobre la RTI, la cual abrirá un nuevo período tarifario según los marcos regulatorios.

Que, desde lo orgánico, en su Artículo 3° se encomienda al ENARGAS: “…la realización del proceso de renegociación 
de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las 
particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la 
Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones 
transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación 
de los servicios públicos involucrados”.

Que, desde lo formal, el Artículo 5° determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante actas acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, quienes los suscribirán “ad referendum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente.

Que, en lo que aquí interesa, el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, define el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que el Artículo 11° prorroga el plazo de mantenimiento tarifario establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541, 
prorrogado por el Decreto N° 543/20, desde su vencimiento y por un plazo adicional de NOVENTA (90) días corridos 
o hasta tanto entren en vigencia los nuevos cuadros tarifarios transitorios resultantes del Régimen Tarifario de 
Transición (RTT) para los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, lo que ocurra primero, con 
los alcances que en cada caso corresponda.

Que, conforme el estado de cosas previsto y en la materia de su competencia, conforme el Decreto N° 1020/20, 
el ENARGAS tiene encomendada la realización del proceso de renegociación respectiva, con el alcance previsto 
en esa norma.

Que, en la definición legal de “Acuerdo Transitorio de Renegociación”, se prevé la determinación de un RTT hasta 
las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación.

Que, en el marco del mencionado proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las 
Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir la etapas de negociación acordes a lo previsto 
en el Decreto N° 1020/20, considerando la integridad de sus disposiciones, y entonces, previo a la celebración 
y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entiende oportuno y 
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conveniente escuchar activamente a los usuarios y usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus 
consideraciones, en orden al objeto de la Audiencia que se convoca por la presente.

Que la participación pública de la ciudadanía e incluso de las licenciatarias, es previa a la adopción de la decisión 
pública y en el caso coadyuvará a que en la misma sean ponderados conforme la normativa de aplicación las 
exposiciones o presentaciones formuladas.

Que en el Decreto N° 1020/20 se ha expuesto que la participación de los usuarios y usuarias con carácter previo 
a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una 
información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso 
de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno, 
que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye las estadísticas de litigiosidad 
sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y Fallos 339:1077).

Que, adicionalmente, cabe recordar que el Decreto N° 1020/2020, en su Artículo 4°, establece que “A los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos administrativos 
que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, disponiendo de plenas 
facultades para establecer las normas complementarias de la presente”.

Que corresponde designar a tres (3) agentes pertenecientes a la estructura orgánica del ENARGAS, quienes 
actuarán “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”, cuya función dirimente 
será la de exponer como oradores manifestando todas las observaciones que crean convenientes desde el 
punto de vista de la tutela de aquellos. Lo antedicho, de conformidad a lo dispuesto en Artículo 2°, de la Ley 
N° 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados 
y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone expresamente “Proteger adecuadamente los derechos 
de los consumidores”.

Que tal rol “ad hoc” es compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/2016.

Que, tal como lo ha expresado la Corte Suprema, “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un 
servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida. De acuerdo con lo desarrollado 
precedentemente es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de 
discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del 
precio del servicio” (Fallos 339:1077, consid. 18).

Que, por otra parte, cabe indicar, que respecto de REDENGAS S.A. no ha correspondido una renegociación de la 
licencia en los términos del Artículo 9° y complementarios de la Ley N° 25.561 y toda la normativa que se dictó en 
razón de ella, ya que carece de una y solo posee una autorización en carácter de Subdistribuidor, no habiéndose 
efectuado para esta una RTI, ni suscripto Acta Acuerdo de ningún tipo.

Que no obstante, sí le fue aprobada una Revisión Tarifaria conforme Resolución ENARGAS N.º I-4364/2017 y 
su rectificatoria, por las particularidades que atañen a ese Subdistribuidor que tienen su origen en situaciones 
preexistentes a la fecha de sanción del marco regulatorio y que dicha Prestadora posee una característica también 
particular que se verifica al encontrarse conectada directamente a las instalaciones de un Transportista, aunado 
ello a que, al momento de la licitación de la Región IX, en los pliegos y Licencia de GAS NEA S.A., puntualmente 
se excluyó la ciudad de Paraná en el entendimiento de que ya se encontraba operando REDENGAS S.A. como 
prestador del servicio.

Que, entonces, en esta oportunidad, se atenderá respecto de REDENGAS S.A. únicamente a los cuadros tarifarios 
de transición, previos a la Revisión Tarifaria que tuviere lugar, siendo que para el caso particular de REDENGAS S.A. 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL no actúa como autoridad concedente y por lo tanto no le resultan aplicables en 
forma directa los mismos parámetros que aquellos explicitados para las Licenciatarias de Transporte y Distribución 
para las que corresponde la suscripción de las Actas Acuerdo necesariamente vinculadas con la RTI respectiva.

Que dicho ello, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N°  1020/20 determina la “…aplicación de 
mecanismos que posibiliten la participación ciudadana, la que se llevará a cabo contemplando las previsiones del 
´Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional´ aprobado por el Decreto N° 1172 
del 3 de diciembre de 2003 o bien el régimen propio de participación que cada Ente Regulador disponga conforme 
su normativa vigente”.

Que el Artículo 9° establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos 
de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE 
LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de 
las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.
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Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
autos “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y 
Minería s/ amparo colectivo” del 18/08/2016, dónde se sostuvo “La participación de los usuarios con carácter 
previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional 
a una información “adecuada y veraz” (artículo 42, Constitución Nacional) y un elemento de legitimidad para el 
poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución Nacional). Asimismo, otorga una garantía de 
razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación judicial sobre las medidas que se adoptan” 
(Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que, en efecto, el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate 
surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias 
tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, 
debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes.

Que por el Artículo 2° de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/2016, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias 
Públicas” que como ANEXO I integra dicha Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos 
de estos actuados en razón de la materia.

Que, en otro orden de cosas, se han emitido Resoluciones por parte del Organismo aprobando nuevos cuadros 
tarifarios correspondientes al servicio de distribución de GLP, en la medida que ponían en vigencia precios menores, 
y en consecuencia, menores tarifas; y se dispuso en razón del “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”, a 
fin de lograr de forma inmediata la tutela cierta y efectiva de los usuarios involucrados en el caso correspondía 
diferir la celebración de la Audiencia Pública exclusivamente en lo que resulta de competencia de esta Autoridad 
Regulatoria.

Que, en ese sentido, debe convocarse a Audiencia Pública en los términos de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, 
con el objeto de poner a consideración: 1) Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20; 2) Celebrar la 
Audiencia Pública prevista en las Resoluciones N°  RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a RESOL-
2020-276-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que dicho ello merece aclararse que mediante Resolución Nº RESOL-2021-117-APN-SE#MEC (publicada en el 
B.O. el 18 de febrero de 2021), la Secretaría de Energía de la Nación convocó a una Audiencia Pública a efectos del 
“…tratamiento de la porción del precio del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE 
(PIST) que el ESTADO NACIONAL tomará a su cargo en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” aprobado mediante el Decreto 
N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020”.

Que, al respecto y sin perjuicio de las implicancias que el precio del gas (como componente tarifario) posee en las 
tarifas de distribución de gas que abonan los usuarios y en cuyo pase este Organismo tiene plenas competencias, 
corresponde señalar que la Audiencia Pública convocada por la Secretaría de Energía de la Nación, tiene un objeto 
diferente a la Audiencia Pública convocada por medio de la presente.

Que, efectivamente, la convocada por esta Autoridad Regulatoria es en el marco de lo dispuesto por las Leyes 
Nº 24.076 y Nº 27.541, y el Decreto Nº 1020/20; mientras que aquella – conforme lo expresado en sus considerandos 
– es convocada en el marco específico allí dispuesto.

Que dicho lo anterior cabe reseñar lo siguiente en materia de emergencia sanitaria.

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que posteriormente, por los Decretos N° 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20, 985/20 y 1033/20 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco 
de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre las que pasaron a una etapa de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron permanecer o retornar a la etapa de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, habiéndose establecido mediante el dictado del citado Decreto Nº 1033/20, en todo el 
país, el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que, incluso, recientemente y por el Decreto citado en el considerando anterior, las Autoridades Provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reunidas en forma virtual con el Presidente de la Nación han manifestado 
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la necesidad de reforzar las medidas de protección sanitarias, manifestando que “ante la actual situación 
epidemiológica esta gestión de gobierno entiende que se deben fortalecer las medidas de prevención de COVID-19, 
teniendo especialmente en cuenta las particularidades de cada jurisdicción y la dinámica de la epidemia” y que 
“la restricción de actividades durante el horario nocturno así como de aquellas actividades de alto riesgo de 
transmisión en cualquier horario resulta razonable en la actual situación sanitaria y tiene como objetivo disminuir 
la propagación y velocidad de contagio del virus SARS-CoV-2 mientras se desarrolla la estrategia de vacunación 
que se encuentra implementando el Estado Nacional”.

Que todo ello no es ajeno al ENARGAS, organismo autárquico en la órbita de la Secretaría de Energía del Ministerio 
de Economía de la Nación.

Que, mutatis mutandi, debe estarse particularmente atento a que al tomar decisiones jurídicas estas deben estar 
a las circunstancias existentes al momento de su dictado (Fallos: 342:1246; Fallos: 342:580; Fallos: 342:278; entre 
muchos otros) con el innegable compromiso de atender a la salud pública, en el caso que ocupa al país y al 
mundo en la actualidad, siendo un bien de innegable trascendencia social como es la referida salud pública, cuya 
protección ha sido incorporada en forma expresa a la Constitución Nacional tras su reforma (arts. 42 y 75, inc. 22, 
Constitución Nacional” Fallos: 329:3666).

Que, de todo el plexo normativo citado, en el marco excepcionalísimo del actual estado de emergencia sanitaria 
(Decreto N° 260/20) desencadenado por la pandemia originada por la enfermedad causada por el COVID-19, no se 
encuentra óbice para la realización de una Audiencia Pública Virtual o Remota.

Que sea por vía analógica o extensiva, no resulta conveniente ni oportuno exponer al público interesado a la 
realización de una Audiencia Pública presencial, sea en lugar cerrado o abierto, siendo en este estado de cosas 
lo más oportuno y conveniente que se desarrolle en forma virtual o remota, cuadrando señalar que la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/2016 no impide en su letra ni su espíritu dicha modalidad.

Que así se ha dicho, “La inconsecuencia o falta de previsión del legislador no se suponen, por lo cual las leyes 
deben interpretarse conforme el sentido propio de las palabras, computando que los términos utilizados no son 
superfluos sino que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, limitar o corregir los preceptos” 
(Fallos 343:140); asimismo es doctrina reiterada que “La primera regla que rige la interpretación de las normas 
jurídicas consiste en atenerse a las palabras utilizadas en su redacción” (Voto de los Dres. Enrique Santiago 
Petracchi, E. Raúl Zaffaroni y Ricardo Luis Lorenzetti) -Fallos: 328:1652-

Que la situación excepcional que se origina en la propagación global del virus COVID-19 y sus gravísimas 
consecuencias en la salud del ser humano, que a su vez podrían causar la saturación de los sistemas sanitarios, 
lo que es público y notorio, hace primar también la preservación de la salud pública.

Que lo precedentemente expuesto deviene en un imperativo ineludible con lo que la celebración de una Audiencia 
Pública de tipo virtual es una medida razonable.

Que nuestro Máximo Tribunal ha sostenido, citando un documento de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que “Todas aquellas medidas que los Estados adopten para hacer frente a esta pandemia y puedan 
afectar o restringir el goce y ejercicio de derechos humanos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas 
a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcionales, 
y acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de los derechos humanos” (Lee, 
Carlos Roberto y otro c/ Consejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19 Provincia de Formosa s/ amparo, 
de fecha 19/11/2020).

Que atento las medidas sanitarias y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, en sus 
respectivos, corresponde celebrar una Audiencia Pública en la que los interesados en participar de aquella lo 
hagan exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas para dicho 
fin.

Que la presente es una decisión propia del ámbito de la esfera decisoria del ENARGAS recayendo - por todo lo 
expuesto y explicitado - tal decisión en la esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro’ (caso “Cullen”, Fallos: 53:420 y caso “Zaratiegui”, Fallos: 
311:2580 respectivamente, criterio mantenido en el caso “Prodelco”, Fallos: 321:1252 , entre muchos otros)”.

Que por esa razón, siendo que la posibilidad de que el ENARGAS convoque a una Audiencia Pública de manera 
virtual o remota, particularmente en este contexto de emergencia sanitaria, no interfiere con la participación 
ciudadana; corresponde precisar en esta oportunidad cómo será la modalidad específica para el caso concreto 
respecto de la Audiencia Pública, a fin de evitar la concurrencia de los interesados en participar de aquella a las 
oficinas de esta Autoridad Regulatoria o cualquier lugar presencial.
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Que, en efecto, el ENARGAS posee plenas facultades en orden a todas las normas citadas, para el establecimiento 
de dicha modalidad en la materia, siendo plenamente compatible con su régimen propio, teniendo la competencia 
necesaria para regular los mecanismos para facilitar la realización en el contexto antedicho.

Que de tal modo se habrá de cumplir con el procedimiento respectivo de participación ciudadana – Audiencia 
Pública- a la vez que se cumplirán las normas respectivas sanitarias y de seguridad mencionadas anteriormente, 
sin que exista ninguna colisión entre ellas, encontrándose este Organismo plenamente facultado para disponer la 
presente.

Que no obstante ello aparece como pertinente, en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del Artículo 6° del Decreto 
N° 1020/20, requerir durante la realización de la Audiencia Pública Virtual que se convoca mediante la presente, 
el concurso temporario de un escribano de la Escribanía General de Gobierno de la Nación; sin que ello implique 
desafectación de las tareas inherentes al cargo en que dichos o dichas agentes revisten presupuestariamente.

Que, dicho todo lo que antecede, en el caso de que se trata la presente Convocatoria a Audiencia Pública también 
reviste la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, tal como ya se 
ha expuesto se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de emergencia 
pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la 
gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios 
públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 
y 24.076”.

Que en esta oportunidad de participación ciudadana se reitera que conforme la Ley N° 24.076, en particular su 
ARTICULO 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, 
los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, determina, en lo que ahora interesa, los de: proteger 
adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, confiabilidad, 
igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte 
y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, 
asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d).

Que la reglamentación del artículo citado en el considerando anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su 
inciso (6) que el ejercicio de las facultades en relación al transporte y la distribución del gas, incluye la atención por 
el ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, el Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, y Resolución ENARGAS N° I- 4089/16.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convocar a Audiencia Pública Nº 101 con el objeto de poner a consideración: 1) Régimen Tarifario 
de Transición – Decreto N° 1020/20; y 2) Celebrar la Audiencia Pública prevista en las Resoluciones N° RESOL-
2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a RESOL-2020-276-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: La Audiencia Pública se celebrará el 16 de marzo de 2021 virtualmente desde la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, se iniciará a las 9:00 hs., y la participación de los interesados será exclusivamente de manera 
virtual o remota, conforme los considerandos del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Anexo I (IF-2021-15286544-APN-GAL#ENARGAS) que forma parte integrante de la 
presente y que establece un Mecanismo para la Inscripción y Participación de los interesados para Audiencia 
Pública N° 101 bajo la modalidad virtual o remota, en todo acorde a lo dispuesto por la Resolución ENARGAS 
Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 4º: El Expediente Electrónico N° EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS se encontrará disponible 
en la página web del ENARGAS para quienes quieran toma vista de aquel en los términos de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 5º: Determinar que la inscripción en el “Registro de Participantes y Oradores” (conf. Artículo 6º del 
Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16), comenzará el 01 de marzo de 2021, y que los interesados en 
participar deberán cumplir lo establecido en el Anexo I (IF-2021-15286544-APN-GAL#ENARGAS), aprobado en el 
ARTICULO 3° de la presente, y las disposiciones pertinentes de la Resolución ENARGAS I-4089/16.

ARTÍCULO 6º: Establecer que el Registro de Participantes y Oradores estará habilitado hasta las 23.59 horas del 
día 11 de marzo del 2021. No se considerarán las inscripciones que ingresaren fuera del plazo establecido por la 
presente.
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ARTÍCULO 7º: Las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y Redengas 
S.A., deberán, a efectos de su pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de 
febrero de 2021 (inclusive), los cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de 
sustento de los mismos que permita poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido 
propuesto para el Régimen Transitorio objeto de la presente Audiencia, considerando para ello expresamente los 
parámetros y disposiciones que surgen del Decreto N° 1020/20; conforme surge del presente acto y del Punto 10 
de su Anexo I.

Asimismo, respecto del Punto 2) de la Audiencia, las Licenciatarias correspondientes deberán presentar la 
información pertinente referida al contenido de dichos Actos.

ARTÍCULO 8º: Hacer saber que según los resultados del proceso, los proyectos respectivos de Carta de 
Entendimiento, Acuerdos o Regímenes que surjan del mismo, serán puestos a disposición de la ciudadanía 
conforme lo determinado en el inciso i) del Artículo 6° de dicho Decreto y conforme surge de los considerandos 
del presente Acto.

ARTÍCULO 9º: Área de Implementación. La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública 
estará a cargo de las Gerencias de Administración, de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, de 
Desempeño y Economía, de Asuntos Legales, de Tecnología de la Información y Comunicación y de Secretaría 
del Directorio de este Organismo, las que podrán requerir la participación de las restantes unidades organizativas 
del ENARGAS.

ARTÍCULO 10º: Instruir a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación para que en la página web 
del Organismo los interesados puedan consultar la información necesaria para acceder a la normativa y demás 
documentación que facilite el conocimiento del objeto y alcance de la Audiencia; en los términos de la presente y 
del Decreto N° 1020/20.

ARTÍCULO 11°: Establecer que la emisión del Orden del Día se encontrará a cargo de la Secretaría del Directorio 
de este Organismo, quien deberá ponerlo en conocimiento de esta Intervención por medios electrónicos y dentro 
de los términos previstos en la normativa de aplicación.

ARTÍCULO 12°: Publicar la presente Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la República Argentina 
por dos (2) días; y el Aviso que se aprueba como Anexo II (IF-2021-15300377-APN-GAL#ENARGAS) de la presente 
Resolución en dos (2) diarios de circulación nacional y en el sitio web del ENARGAS.

ARTÍCULO 13°: Designar a los Sres/as. Caren Kalafatich, Andrea Elena Manzi y Francisco Verbic, como “Defensores 
Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”, agentes “ad hoc” de la Audiencia Pública N° 101.

ARTICULO 14°: Establecer en los términos del inciso c) del Artículo 6° del Decreto N° 1020/20, para la realización 
de la Audiencia Pública Virtual que se convoca mediante la presente y durante todo el lapso de aquella, el concurso 
temporario de un escribano de la Escribanía General del Gobierno de la Nación o conforme aquella disponga en su 
cantidad; sin que implique desafectación de las tareas inherentes al cargo en que dichos o dichas agentes revisten 
presupuestariamente; a fin de dar fe de la realización conforme el procedimiento respectivo y aquello que esta 
Autoridad Regulatoria indique oportunamente.

ARTICULO 15°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y de Distribución, a Redengas S.A., 
y a la Escribanía General del Gobierno de la Nación.

ARTÍCULO 16º: Registrar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/02/2021 N° 9411/21 v. 24/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 126/2021

RESOL-2021-126-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2019-85112047-APN-DGDOMEN#MHA, los Decretos Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre 
de 1999 y 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, y

#F6258921F#

#I6258734I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
para la realización del Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales, que resultó financiado parcialmente 
con los recursos del préstamo otorgado por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
(BIRF), cuya ejecución estuvo a cargo de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que, a través del Decreto N° 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, se aprobó el Modelo de Contrato de 
Préstamo BIRF entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BIRF, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar parcialmente el PROYECTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES PARA ZONAS RURALES DE ARGENTINA (PERMER).

Que a través del Contrato de Préstamo 8484-AR de fecha 9 de octubre de 2015 suscripto entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BIRF se acordó que ambas partes de forma concurrente financiarían el PERMER.

Que el PERMER se rige por las Normas de Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de consultoría 
con préstamos del BIRF, créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y donaciones por prestatario del 
Banco Mundial (versión 2011, actualizada 2014).

Que a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP), con el código AR-SE-123122-CW-RFB, se obtuvo 
la autorización del BANCO MUNDIAL para la contratación a través del proceso de Licitación Pública Nacional, 
para la provisión e instalación de equipos fotovoltaicos en escuelas rurales de las Provincias de SANTIAGO DEL 
ESTERO y LA PAMPA.

Que la ex Dirección Nacional de Promoción de Energías Renovables y Eficiencia Energética de la ex SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES 
Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA 
solicitó el inicio del proceso para la adquisición e instalación de equipos solares fotovoltaicos en CIENTO 
CUARENTA Y SEIS (146) escuelas rurales de las Provincias de SANTIAGO DEL ESTERO y LA PAMPA (NO-2019-
84946775-APN-DNPERYEE#MHA).

Que, mediante la Disposición N° 112 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA (DI-2019-
112-APN-SSERYEE#MHA), se autorizó el llamado a la Licitación Pública Nacional N° 6/2019 para la provisión e 
instalación de equipos fotovoltaicos e instalación interna en escuelas rurales de las Provincias de SANTIAGO DEL 
ESTERO Y LA PAMPA, por la suma estimada de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE (USD 7.341.347) y se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones –PBC- (PLIEG-2019-87210359-APN-DGPYPSYE#MHA).

Que el 30 de septiembre de 2019 se efectuó la difusión de la convocatoria a presentar ofertas en la licitación citada 
precedentemente mediante la publicación del aviso (IF-2019-89318593-APN-DNPERYEE#MHA) en el Boletín 
Oficial.

Que el 23 de octubre de 2019 mediante la Providencia N° PV-2019-95748020-APN-SSERYEE#MHA, se designó a 
los miembros titulares y suplentes del Comité de Evaluación de Ofertas.

Que el 5 de noviembre de 2019 se realizó la apertura de NUEVE (9) ofertas pertenecientes a las siguientes firmas: 
PROYECCIÓN ELECTROLUZ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; TRE PERÚ SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA; COBA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; ARGENCOBRA SOCIEDAD ANÓNIMA; 
CORADIR SOCIEDAD ANÓNIMA; MEJORES HOSPITALES SOCIEDAD ANÓNIMA; NEWSAN SOCIEDAD 
ANÓNIMA - GAMMA SOLUTIONS S.L.U.; SISTEMAS ENERGÉTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA – VZH SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (APCA); EVARSA-EVALUACION DE RECURSOS SOCIEDAD ANÓNIMA (IF-2019-
100483668-APN-DGPYPSYE#MHA).

Que por lo dispuesto por la Cláusula 38.1 del PBC, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier Oferta, de anular el proceso de licitación y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de 
la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna para con los Licitantes.

Que resulta conveniente dejar sin efecto este proceso de compra por razones de oportunidad, mérito y conveniencia.

Que la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia y 
recomienda dejar sin efecto el llamado a licitación.
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Que en virtud de lo expuesto corresponde formalizar y dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública Nacional 
N° 6/2019 para la provisión e instalación de equipos fotovoltaicos e instalaciones internas para CIENTO CUARENTA 
Y SEIS (146) escuelas rurales en las Provincias de SANTIAGO DEL ESTERO Y LA PAMPA en el marco del PERMER.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública Nacional N° 6/2019 para la provisión e instalación 
de equipos fotovoltaicos para CIENTO CUARENTA Y SEIS (146) escuelas rurales en las Provincias de SANTIAGO 
DEL ESTERO y LA PAMPA, en el marco del PROYECTO DE ENERGÍAS RENOVABLES PARA ZONAS RURALES 
DE ARGENTINA (PERMER).

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial por el término de TRES (3) 
días hábiles y en el sitio web de las Naciones Unidas – UN Development Business.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 23/02/2021 N° 9224/21 v. 25/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 127/2021

RESOL-2021-127-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-52824841-APN-DGDOMEN#MHA, los Decretos Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre 
de 1999 y 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
para la realización del Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales, que resultó financiado parcialmente 
con los recursos del préstamo otorgado por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
(BIRF), cuya ejecución estuvo a cargo de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que a través del Decreto N° 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, se aprobó el Modelo de Contrato de 
Préstamo BIRF entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BIRF, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar parcialmente el PROYECTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES PARA ZONAS RURALES DE ARGENTINA (PERMER).

Que a través del Contrato de Préstamo 8484-AR de fecha 9 de octubre de 2015 suscripto entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BIRF se acordó que ambas partes de forma concurrente financiarían el PERMER.

Que el PERMER se rige por las Normas de Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de consultoría 
con préstamos del BIRF, créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y donaciones por prestatario del 
Banco Mundial (versión 2011, actualizada 2014).

Que a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP), con el código AR-SE-107159-CW-RFB, se 
obtuvo la autorización del Banco Mundial para la contratación a través del proceso de Licitación Pública Nacional, 
para la provisión e instalación de equipos fotovoltaicos en escuelas rurales de la Provincia de SALTA.

Que la ex Dirección Nacional de Promoción de Energías Renovables de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA solicitó el 

#F6258734F#

#I6258727I#
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inicio del proceso para la adquisición e instalación de equipos solares fotovoltaicos en DOSCIENTAS SESENTA 
(260) escuelas rurales de la Provincia de SALTA (NO-2019-52623875-APN-DNPER#MHA).

Que mediante la Disposición N°  86 de fecha 16 de julio de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se autorizó 
el llamado a la Licitación Pública Nacional Nº 5/2019, para la provisión e instalación de equipos fotovoltaicos 
e instalaciones internas en escuelas rurales de la Provincia de SALTA por la suma estimada de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL (USD 13.500.000) y se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones (PLIEG-2019-62336629-APN-DGPYPSYE#MHA).

Que el 12 de agosto de 2019 se efectuó la difusión de la convocatoria a presentar ofertas en la licitación citada 
precedentemente mediante la publicación del aviso (IF-2019-72155714-APN-DNPERYEE#MHA) en el Boletín 
Oficial.

Que el 29 de agosto de 2019 mediante la Providencia Nº PV-2019-78058122-APN-DNPERYEE#MHA, se designó 
a los miembros titulares y suplentes del Comité de Evaluación de Ofertas, composición ratificada mediante la 
Providencia Nº PV-2019-101078036-APN-SSERYEE#MHA.

Que el 16 de septiembre de 2019 se realizó la apertura de OCHO (8) ofertas pertenecientes a las siguientes firmas: 
COBA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT Nº 30-70921648-8); NEWSAN SOCIEDAD ANÓNIMA 
como gestor – GAMMA SOLUTIONS S.L. como partícipe; MEGA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT Nº 30-69068832-4); CORADIR SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº 30-67338016-2); SISTEMAS ENERGÉTICOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA– VZH SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (UT); TODO OBRAS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT Nº  30-71080053-3); PROYECCIÓN ELECTROLUZ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT Nº 30-60127190-3); y TRE PERÚ SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (IF-2019-
84992090-APN-DGPYPSYE#MHA).

Que por lo dispuesto por la Cláusula 38.1 del Pliego de Bases y Condiciones, el Contratante se reserva el derecho 
de aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso de licitación y de rechazar todas las ofertas en 
cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna para 
con los Licitantes.

Que resulta conveniente dejar sin efecto este proceso de compra por razones de oportunidad, mérito y conveniencia.

Que la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 
Secretaría ha tomado la intervención de su competencia y recomienda dejar sin efecto el llamado a licitación.

Que en virtud de lo expuesto corresponde formalizar y dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública Nacional 
Nº  5/2019 para la provisión e instalación de equipos fotovoltaicos e instalaciones internas para DOSCIENTAS 
SESENTA (260) escuelas rurales en la Provincia de SALTA en el marco del PERMER.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 5/2019 para la provisión e instalación de 
equipos fotovoltaicos e instalaciones internas para DOSCIENTAS SESENTA (260) escuelas rurales en la Provincia 
de SALTA, en el marco del PROYECTO DE ENERGÍAS RENOVABLES PARA ZONAS RURALES DE ARGENTINA 
(PERMER).

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial por el término de TRES (3) 
días hábiles y en el sitio web de las Naciones Unidas –UN Development Business.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 23/02/2021 N° 9217/21 v. 25/02/2021
#F6258727F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la ex Agencia de Cambio y Valores Norte S.A. (CUIT 
N° 30-71571685-9) y a los señores Tomás Javier FIGUEROLA (DNI N° 29.502.603) y Hernán Celso TAPIA (DNI 
34.180.997) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Financiero sito en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, a tomar vista del 
Sumario Financiero Nº 1571, Expediente Nº 388/140/19, caratulado ex Agencia de Cambio y Valores Norte S.A., 
que se le instruye de acuerdo a lo previsto en el artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y sus 
modificatorias -por aplicación del artículo 64 del citado texto legal y del artículo 5° de la Ley Nº 18.924-, con más 
las adecuaciones requeridas por el Texto Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de 
la República Argentina, Leyes N ° 21.526 y N° 25.065” (Com. “A” 6167 -complementarias y modificatorias-), en 
el cual se dictó la Resolución GEDO RESOL-44-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA de fecha 06/02/2020. La vista se 
otorgará previa solicitud de turno mediante correo electrónico dirigido a la casilla gerencia.financiera@bcra.gob.ar 
indicando nombre, apellido y DNI de la persona que comparecerá y el carácter en el que lo hará. Durante el plazo 
de diez días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan a sus derechos, indicándose 
que, en caso de no comparecer personalmente, se deberá acreditar la representación legal de la Entidad y sus 
firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Los descargos y toda otra presentación 
que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba mencionada, e ingresados en soporte papel por la Mesa 
General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 14 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución 
final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola C. Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Roberto L. Alberici, Jefe, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 23/02/2021 N° 9245/21 v. 25/02/2021

#I6258755I#

#F6258755F#
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